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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la  Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina Viuda Doña María Cris- 
una de Borbon, su augusta M adre, como Gobernadora del 
reino, á todos los que las presentes v ieren , sabed: Que 
las Cortes han decretado lo siguiente: Las Cortes, usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución, han 
decretado:

Artículo 1.° El uso del arte de pesca, conocido por 
Almadraba de Buche, queda prohibido desde la bahía de 
Cádiz hasta la isla de Tarifa.

Art. 2.° En cuanto á la reparación de daños que re 
claman los pescadores de C onil, pueden acudir al tribunal 
competente.=Palacio de las Cortes 9 de Junio de 1837.== 
Agustin Argüelles, Presidente. =  Pió Laborda , Diputado 
Secretario.==Mauricio Carlos de Onís, Diputado Secretario.

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido pa- 
ra sp cumplim ientof y dispondréis se im prim a, publique 
y circule.=Y o la Reina G obernadora.=E n Palacio á 14 de 
Junio de 18 37 .= A D. Ju an  Alvarez y Mendizabal.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA  PENINSULA

Circular.
Habiendo resuelto S. M. la Reina Gobernadora que 

ae jure inmediatamente la Constitución política de la Mo
narquía española, sancionada y publicada en esta capital 
el 18 de este mes; se ha servido disponer que preste V. S. 
el juram ento prescrito en manos del decano de esa dipu
tación provincial ; verificado lo c u a l, le recibirá V. S. á 
la misma diputación y á todos los empleados activos, ce
santes y jubilados, dependientes de este ministerio en la 
provincia de su cargo, remitiéndome á su tiempo certi
ficación de haberse asi ejecutado, á cuyo fin hará V. S. 
saber, po r medio del Boletin ¡oficial, á todos aquellos em
pleados que si hubiese alguno que no concurra al llama
miento de V. S ., perderá el derecho á percibir su sueldo. 
Ha dispuesto asimismo S. M. que reciba V. S. el ju ram en
to á la Constitución al subinspector de la Milicia nacional 
de esa provincia, conforme á la prevención que se hará al 
mismo por el inspector general de dicha arma. A los em
pleados que hubiesen prestado el juramento les facilitará 
V. S. certificación con que puedan asi acreditarlo. De Real 
érden lo comunico á V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1837.=rPita.=Sr. fírefe político d e ....

PA R TE S RECIBIDOS EN L A  S E CR ET A R IA  DE ESTADO 

y  DEL DESPACHO DE L A  GUERRA.

El brigadier segundo cabo de Aragón D. Félix Carrera dice 
con fecha del 17 refiriéndose á parte del comandante de la Mi
licia nacional de Graos: que noticioso de que los rebeldes ha
bían entrado por sorpresa en la mañana del 16 en Torres del 
Obispo, marcho inmediatamente con la Milicia nacional á li
bertar del pillaje al vecindario de dicha población: que tan 
luego como supieron los facciosos su movimiento emprendie
ron su retirada; pero que no obstante, aun fueron alcanzados 
J lanzados de sus posiciones , cogiéndoles un prisionero y call
ándoles un herido, habiendo rescatado porción de fusiles y 
Varios efectos que habian robado en Torres, sin que por núes- 
Ira parte hubiese ocurrido la menor novedad: elogia el ardi
miento y decisión de los Nacionales de Graos y Torres, y re
comienda con especialidad al sargento 1.° Antonio Castaríenas.

S. M. ha sabido con agrado el buen comportamiento de los 
Milicianos nacionales de los pueblos que se citan.

Con referencia á varios otros partes dice el mismo segun-
cabo en igual fecha:
Que la facción en número de seis batallones se hallaba en 

ügui el dia 15 con intención de penetrar en Valle Roncal, y

que el brigadier D. León Iriarte salió con su brigada para el 
punto de Nagote, y desde alli dirigirse adonde mas conviniera.

Que el comandante de la M. N. de la Puebla de Hijar con 
12 infantes y 2 caballos se apoderó del ganado que habian ro
bado los facciosos en Quinto, cogiéndoles igualmente un ponton 
que conducían de la parte del mencionado pueblo.

Que la villa de Caspe continúa atacada por la facción, y 
defendida por su guarnición en el recinto.

CORTES.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR ARGUELLES.

Sesión del dia 20 de Junio.
Se abre á las d o c e ; y  leída el acta de la anterio r , queda aprobada.
Después de leer varios expedientes, se continúa con la discusión 

del  art. 57 de la le y  e lectora l;  y  hechas unas ligeras observaciones so
bre el  mismo por el Sr. H u e lv e s , á que contesta el Sr. Sancho, se da 
por suficientemente d iscutido; pero se suspende la votación por no ha
ber en el  acto bastante número de Sres. Diputados.

Art.  58. Tanto el encargo de Senador como el de Diputado es g ra 
tuito y  enteramente volu ntario ,  pudiendo renunciarse aun después de 
aceptado y empezado á ejercer.

El Sr. FE R R E R  Y  G A R C E S : Dos partes ó dos condiciones pone el 
artículo al cargo de Senador y  Dioutado, cuajes son la de gratuito v la 
de v o lu n ta r io : sobre la primera de ellas v o y  á tener el honor de presen
tar al Congreso algunas observaciones,  que espero tomarán en cuenta 
los señores de la comisión.

Yo quisiera, señores,  que no fuese gratuito el encargo de Diputa
d o ,  sino que al contrario se señalase á cada uno un estipendio mas ó 
menos c re c id o ;  y este estipendio podria extraerse ó de las arcas parti
culares de las provin cias, ó del tesoro público de la nación. Asi parece 
exigir lo  el Ínteres particular de cada in dividuo,  y el general mismo de 
la nació n, si no queremos privar del derecho de Representantes á m u 
chos individuos,  que aunque hubiesen obtenido el voto de sus com i
tentes,  no podrían tener la satisfacción de sentarse en estos bancos ad
mitiendo la primera parte del  artículo por no estar en disposición de 
hacer gastos considerables en la capital durante su estancia en e l la ;  y 
adviértase que esta estancia será todavía mas gravosa para nuestros su
cesores , porque su encargo ha de durar tres años. El no señalar estas 
dietas á los Diputados, y  privar por consiguiente d* serlo á una por
ción de individ uos, e3 establecer un privilegio en favor d é l a  aristocra
cia ó clase mas r ica ,  eíucuyas manos pararia consiguientemente toda la 
diputación del  pais,  y  me parece que esto seria  contrario á la opinión 
del Congreso y de la nación toda.

La idea que propongo todos saben que no es nueva. A  los Procura
dores de las antiguas Córtes de España se les señalaba d ie tas ;  á los Di
putados de las Córtes extraordinarias de Cádiz se les señaló también; 
¿pues por qué no se les ha de señalar ahora?

Se me preguntará qué cantidad ha de señalárseles. En esta cuestión 
secundaria yo  no entraré , porque no creo poder resolverla. Yo me hago 
cargo de que el Erario público está exhausto ;  sé que todos apetecemos 
las economías,  y que de estas bases debe partirse para la designación de 
las dietas ; pero yo quisiera también que se considerase que las econo
mías no deben ir mas allá de lo justo cuando se trata de individuos que 
prestan servicios tan distinguidos á la nación.

Prescindiendo, pues , de cuál ha de ser esta cantidad, y  dejándola 
á la sabiduría de la com isión;  yo desearia que á los Diputados se les su 
fragase los gastos de id a,  vuelta  y permanencia en la capital;  y  espero 
de la generosidad de las Córtes que tengan á bien señalar la que crean 
necesaria, al menos para los Diputados sucesivos.

El Sr. GONZALEZ ALONSO: No puedo menos de manifestar mis 
opiniones acerca de un artículo tan importante como este , y decir que 
sí bien reconozco en los principios expuestos por el Sr. preopinante una 
bondad absoluta , ó una justicia e x t r ic t a ,  puesto que al que sirve á la 
nación debe in demnizársele , no hallo por otro lado una bondad rela ti
v a ;  y  hasta tal punto echo esta de menos, que en mi modo de ver ha
ríamos hoy un insulto á la nación si votásemos un artículo contra el 
que se discute , y  por aquel la gravásemos con el sueldo de los dignos 
Diputados que han de sustituirnos.

Esta nación angustiada,  llena de desgracias , que espera del Co n
greso el alivio  de tantos males y de tantas dilapidaciones como sufre, 
¿podria sobrellevar con resignación que no teniendo sus infelices mo
radores para mal p a n , se les gravase con las dietas para sus Diputados?

En tiempos mas dichosos se han señalado dietas á los Diputados, es 
verdad;  pero también lo es que algunas veces ha sido preciso valerse 
de apremios para hacerlas efectivas, y  esto no es decoroso páralo s mis
mos Diputados.

Se ha dicho que nuestros antiguos Procuradores tuvieron dietas; 
pero es preciso no olvidar la diferencia que hay del Gobierno represen
tat ivo de aquellas épocas al de la presente.

Diré mas. A los Comunes en Inglaterra se les señalaba su cantidad; 
¿ y  de dónde vino la corrupción de esa Cámara? Precisamente de eso 
mismo: la corona y los magnates representantes de la otra Cámara l le 
garon por ese medio á disponer de la mayor parte de los Diputados , y  
esto fue causa de que se pidiese su reforma.

Nosotros debemos, p u e s ,  huir de estos escollos. Los dignos R epre
sentantes de la nación están suficientemente recompensados con la con
fianza que han merecido á sus com itentes;  yo por mi parte asi lo c o n 
sidero, y resistiré todo cuanto pueda que se cargue á los pueblos con 
ése nuevo gravám en , asi como me opondré á que continúen disfrutan
do del rega lo ,  que todavía les quieren conservar a lguno s, de pagar e x 
clusivam ente e l  diezmo una sola clase de la sociedad.

El Sr. Gorosarri impugnó el artículo en un breve discurso.
El Sr. SANCHO: El Sr. Gorosarri dice que la idea de este artículo 

ha sido dos veces desaprobada por el Congreso: se desaprobó el que de
cía:  el cargo de Senador será gratuito y vitalicio. Yo apelo al Congreso 
para que diga si se desaprobó por vital icio ó por gratuito.  La comisión 
entendió que lo que se desaprobaba era la cláusula de v i ta l ic io ,  y las 
Córtes lo probarán bien pronto ; y por sil votación se verá si la com i
sión se ha engañado ó no.

Los Sres. Gorosarri y  Sancho hicieron algunas rectificaciones.
El Sr. LU JA N : D e j o s  señores que han impugnado este art ículo , el 

prim ero,  que ha sido el Sr. Ferrer Garcés,  lo ha hecho fundándose en ra
zones de conveniencia y economía, digámoslo asi, aplicables al objeto de 
él. El Sr. Gorosarri ha querido fundar su opinión clara y explícitamente en 
una contradicción del Congreso ; y de paso diré que los Congresos,  los 
Gobiernos y los hombres no hacen otra cosa que equivocarse, pues esta 
es la condición hum an a;  ¡y  desgraciados de los hombres y naciones que 
no llegan á conocer que han cometido errores;  y que es preciso refor
marlos! Ahora bien , mirando esta cuestión bajo los principios de e c o 
nomía y pol ítica , pasaré á probar cuán perjudicial seria para las cos
tumbres públicas el que los Diputados recibiesen dietas. El cargo de re
presentar al pais es el mas im portante qne se puede presentar á un 
hombre  que conoce lo que v a l e ,  y  que no todos merecen este cargo 
h on roso: las elecciones serán el campo de batalla adonde acudirán to

dos los que se crean con derecho á esperar este h o n o r , y  las elecciones 
serán el tribunal de justicia donde se decidan sus derechos; y bien fácil 
será de conocer cuáles serán las intrigas á este fin, aun cuando las pa
siones no esten agitad as ,  cuando los hombres vean las cosas con los 
ojos de la razón ; aun entone s veremos disturbios,  como los vem os en 
las naciones avanzadas en la carrera de la libertad,  y separadas de las 
demas por un golfo de a g u a ,  como es la Inglaterra ; pues bien, ¿cuáles 
serán nuestras disensiones si añadimos á las demas la v i l  pasión del oro!

Es menester mirar esta cuestión con mucha detención;  en este s i 
glo en que viv im os,  en todas partes se erige un a l tar ,  un nuevo ídolo se 
levanta ante los altares de todos los hombres,  al que dan in c ien so,  y 
este es el Ínteres, que es el que establece un nuevo imperio en el mun
do a ctua l;  pues b ien,  nosotros qne nos hallamos encargados de la m i 
sión sagrada de constituir al pais, de sentar bases, establecer cim ientos 
para que lasociedad española tan trabajada por las guerras civ i les , y tan 
cargada de exaccio nes, ¿ha de proponer una recompensa por el cargo 
honroso de defender á sus comitentes? Yo llamo la atención de todos 
los Sres. Diputados para que examinen cuál es nuestro estado, nuestro 
com ercio, artes y  riqueza pública, y veremos que no estamos en el ca
so de gravar con nuevas contribuciones á los pueblos.

La nación española es honrada, noble , generosa: la v irtud que siem 
pre ha brillado en el corazón de los españoles es el desinterés;  y la fu n 
ción mas augusta, m is  a l t a , que mas debe honrar al corazón del h o m 
bre de b ie n, no debe pagarse ni tiene precio para el que conoce lo que 
vale e l  merecer el cargo honroso de representar á sus conciudadanos.

S* dirá que los Diputados tienen necesidades que es preciso sa t is -  
fa g a n , y  que esto no se hace lo mismo en Madrid que en las provincias;  
es verdad que en las provincias para mantenerse basta mucho menos 
que a q u i ; pero las Córtes han conocido muy b:en, al aprobar la base en 
la le y  electoral de que los electores tengan una ren ta ,  que estos no 
nombrarán á quien no tenga para subsistir fuera de su casa.

Por no molestar mas al Congreso concluyo diciendo que por estas 
razones espero que se apruebe el artículo.

El Sr. Gorosarri rectificó un hecho.
El Sr. MIRA ND A impugnó el artículo en un discurso que no pudi

mos e ntender, aunque creemos que fundó su opinión en razones de c o n 
veniencia pública, y economía que dijo resultaría á la nación de seña
larse dietas á los Diputades. .

El Sr. HEROS: Siempre, señores, tomo la palabra con m iedo, y  en 
esta ocasión no la hubiera pedido á no parecerme que no habia quien 
defendiese la comisión; y si no tuviera presente una carta de la ciudad 
de Toledo sobre las dietas y  salarios que debían disfrutar sus P ro c u r a 
dores á Córtes,  y  si esto no me moviese á probar que no fueron por esta 
razón mas independientes , lo que se prueba con documentos históricos; 
tal es la reclamación de los comuneros á Cárlos v en una de las medi
das que la santa junta propuso, y fue la de que no se propusiese empleo, 
renta ó grado hasta los parientes de cuarto grado á ninguno de los que 
fuesen Procuradores ea Có rtes: es dec ir ,  que no obstante que tenias 
dietas y salarios pagados por los pueblos,  todavía no eran suficiente pu
ros para aquellos cargos honrosos.

Mariana en su libro D e  regno et r e g h  in sti tu tio ne  dice que en aquel 
tiempo los Procuradores de las ciudades eran venales. Pues entonces 
dietas tenían, y  el tenerlas no los hizo mas independientes; siempre 
estuvieron sujetos al poder R e a l ,  dando frecuentes y justos motivos de 
queja á los pueblos. No fue esta enfermedad propia y exc lusiva de nues
tro pais: d een los historiadores de Portugal que en las Córtes congre
gadas para deliberar sóbrela  sucesión á la corona, muerto el R e y D .  Se-» 
bastian, la mayor parte de los Diputados abandonaron su encargo por
que los concejos no les enviaban las dietas:  asi por lo que toca á la in 
dependencia de esta honrosa mis ión, el señalar dietas á sus encargados 
110 los hace de mejor condición. Pero las dietas ¿han de ser iguales pa
ra todos los Diputados, ó han de ser á proporción de lo que cada uno 
resp ectivam ente tenga? A un letrado que pierda el ganar 60D rs. al año, 
y á otro que pierda solo 2oD ¿se les retribuirá igualmente? Si se adm i
te el principio de que las dietas son una indemnización, es consecuen
cia precisa que se abone lo que se deje de ganar.

Yo sin embargo siempre he sido enemigo del axioma de Salustlo  
nemo g r a t i s  bonus e st  , que hoy ha reproducido el Sr. Miranda. (El señor 
Miranda pidió la palabra.) Creo que he oido á S. S. que á nadie se le 
puede obligar á ser bueno gratuitamente. Precisamente una de las c o 
sas que mas me han obligado á formar mi opinión sobre el artículo que 
se discute, es el haber sido yo testigo del funesto efecto que produjo 
en la provincia del Sr. Diputado Miranda la asignación de las dietas á la 
diputación. No hubo gallego alguno de los que yo traté que no clamase 
contra la renta de los 4oD r s . ; no hubo uno que no dijese que los mas 
solicitaban solo aquel sueld o;  que por él se vendían á los electores ó al 
partido que los nombraba; y que puesto que el empleo era tan honro
so, deb’a ser desempeñado gratuitamente. H a y ,  señores, un pueblo ,  ó 
por mejor dec ir ,  ha habido un pais donde yo he habitado muchos años, 
que es el único en el cual los Diputados hayan sido retribuidos, los Países- 
Bajos. Participando de las antiguas influencias de la Holanda, y tom án
dose en grandísima consideración el principio que ahora sostienen los 
economistas modernos, de que los cargos públicos deben ser retribui
dos, alli lo estaban Jos de Diputado y de miembro de la primera C ám a
ra ; pero un reino que ha desaparecido, y  que desapareció tal vez por 
los defectos de su representación n acio nal, ¿podrá tomarse por modelo 
para otro que se está const ituyendo? La Bélgica no es tampoco un e je m 
plo que se deba citar ,  porque es una nación que nace, que se halla eo 
un caso excepcional, y  que e s ,  respecto de España, como una provin 
cia respecto de una nación: si se han de tomar ejemplos, ¿po r qué no 
atender á los que nos presentan las naciones mas poderosas y mas a d e 
lantadas, como la Francia y la Inglaterra, donde el cargo de Represen
tante de la nación es gratuito? Y si se aprobasen las dietas, ¿qué s u c e 
dería cuando unos Diputados las renunciasen y los otros no? ¿Q ué  o p i
nión se formaría de los Diputados de quienes se dijese que por miedo de 
perder las dietas servian á tal 'ó  cual partido?

Y admitido el principio de que los Diputados á Córtes tengan die 
tas, no hay una razón para que dejen de tenerlas los Diputados provin
ciales: admitido este , no]hay razón para que dejen de tenerlas los ayu n
tamientos, porque si las dietas son una compensación del tiempo que se 
sacrifica á los negocios públicos, ó de lo que deja de producir el traba
jo, nada importa que el trabajo se pierda de esta ó de la otra manera. 
Solviendo á lo que ha dicho el Sr. Miranda acerca de que las Córtes no 
pueden imponer á nadie la obligación de desempeñar gratuitam ente este 
encargo, yo  no sé cómo S. S. que es letrado ha olvidado aquella regla  
Je que cualquiera puede renunciar un pr ivilegio dado á su favor.  ¿Ñ o 
dice la ley que el cargo es enteramente volu ntario ? Pues aquel Diputa
do á quien sus comitentes confieran este empleo mal de su grado, r e -  
núnciele. Tratándose de los empleados, se dice que dependen del G o 
bierno;  tratándose de Diputados retribuidos ¿no se diría que dependían 
de los electores ó de una fracción de ellos ? Asi q u e , habiendo indicado 
que en el tiempo en que el Procurador y  Diputado era pagado por las 
ciudades no tuvieron aquellos mas independencia ni supieron conser
var mejor la l ibertad ,  la doctrina del Sr. Miranda de que se debe r e 
compensar el trabajo porque nadie es bueno de balde, no es exacta, 
puesto que es libre el aceptar ó no el cargo de Diputado; que la asigna
ción de la dieta produciría dificultades, porque en primer lugar no se 
podrian establecer cuotas iguale s, siendo diferentes las pérdidas; y  en 
segundo perderían los Diputados todo su prestigio suponiéndoseles mas 
codiciosos de las dietas que del ca rg o ;  voy todavía á indicar otra razón 
mas poderosa en las circunstancias presentes. Sobre 241 Diputados son 
los que la le y  electoral convoca para las Córtes ; suponiendo que á cada



Diputado se d é ,  no los 400 r s. a n u a l e s ,  sino solo 10  d u r o s ,  el resu ltad o  
será que el sen ta rse  en esto s escaños costa rá á la nació n 2 41$  d u ro s ,  es 
decir,  mas de lo que  se necesita para le v an t a r  dos r e g im ie n t o s  de c a b a 
l l e r í a  ó c in co  b a ta l lo n es  de infa ntería .

Los Sre?. M i r a n d a ,  Heros y Gorosarr i re cti fi caron h ech os .
El Sr. B L A N C O :  S e ñ o r e s ,  nadie -p odrá e n tra r  en esta  d iscusió n  con 

mas im pa rcia li dad  ni l ib ertad  que y o ,  porque ni p uedo ser Dip uta do  por 
ser e c le s iá s t ic o ,  ni he  de ser Senador  ta m po co  porque según la ley  ¿obre 
d ie z m o s  mi ren ta  no podrá a lcanzar  nunca á los 30c) rs. Entro á im pu g na r  
el ar t ícu lo  por la p arte  que trata de los Senadore s. Si la co m is ió n  h u 
b ie se  tenid o  la bondad de darnos cu enta  en su p re á m b u lo  de las razones 
q u e  le m o v ie r o n  a poner este  a r t í : u l o  en los té r m in os  en que e s t á ,  tal 
v e z  y o  no m olestar ía  al C o n g r e s o ;  pero yo  no s é  qué  razón ha te nid o  
para e s ta b le c e r  que el cargo  de Se nador y D ip uta do sea g r a tu i t o  cu ando 
n in g u n a  clase  s i r v e  en España g r a t u i t a m e n t e .  Pa sando desde lu e g o  al 
gra n a r g u m e n t o  del Sr. Luja n  en drden al esta do de la nación de que  si 
á la r iv al id ad  de part id os en que está div id id a se a g re g a  el ín t e r e s ,  esa 
gran pasión que se dice se ha d e s e n v u e l to  a h o r a ,  y q u e  y o  creo  m u y  
a n t ig u a  en el m u n d o , ¿ q u é  seria en ton ces  la representac ió n  n ac io n a l?  A  
esta  declara ció n co n t e st o  con la p ráctica  de nuestra misma España. No 
es el ca rg o de  Sanador y de D i p u t a d o ,  si fuera r e t r i b u i d o ,  ia p r i m e a  
v e z  qu e  se ha v i s t o  en España : en los años del 20 al 23 v im o s  D ip u ta 
dos con d ie r a s ,  y nad ie  co n just ic ia  pudo acusar á aq uella  d ip u ta ció n  de 
poco  in d e p e nd ie nte  ni de v e n a l .  T o m an d o  e je m p lo  de la p rá c t ic a  de la 
época pasada co n st i tu c ion a l ,  ¿ q u é  in c o n v e n ie n t e  podrá h ab er  en  que los 
re p re se n ta n t e s  de la nación rec ib an  una rec om p en sa  de sus tareas y  de 
las pérdidas de sus in tereses  por el abandono de sus fortu n as?  Este es el 
verdadero  m o t iv o  de q u e re r  y o  que se as ig ne  a lgu n a recom p ensa  á los 
Senadores y Diputados. P a r e c e  que no vi vim os eii M adrid  , q u e  no s a b e 
mos lo que pasa, que todos los Diputados pie rden  aqui su f o r t u n a ,  y no 
hay  razón para que estas pérdidas  no se in d e m n ice n  por la m ism a nación 
eo  c u y o  be nefic io  se trabaja .

Si y o  v ie ra que  e s tá b a m o s  co n ven id os  en le v a n t a r  la m an o  y deci r:  
á nadie se paga porque la nac ión no p u e d e ,  s irv ám o sla  todos de balde¡ 
los Senadores y Dip utados serian los p rim eros. Pero  el poder  e je c u t iv o  
no ha de serv ir  de b a ld e ;  sus suba lternos  han de serv ir  por r e t r i b u c i ó n ’ 
el poder judic ial con r e t r ib u c ió n  ig u a lm e n te  y  no m ezqu in a  : so lo  se 
han guardado lds e conom ías  p ara  los cu erpos  legisladores . Es  m u y  bue
no el e j e m p l o ;  pero  ¿ p o r  qué ha de em a n a r  de nosotros para e l los ,  y no 
de el los  para n o so t r o s ?  S iq u ie ra  los m agis trados  ó e m p le a d o s  en la a d 
m in is tra c ió n  p ú b lic a  está n en su p r o v i n c i a ,  ta l v e z  á v is ta  de sus h a 
c i e n d a s ;  pero un D ip uta do d Senador que v e n g a  aq ui,  abandona por  tres 
6 por n u e v e  años su caudal y  los m edios  d e  q u e  subsis te . ¿ N o  es justo  
qu e  se in d em n ice  esta  pérd id a?  P ero  se hace  a iusio u  á ti em p o s  re m oto s, 
«e habla de las Cd rtes antig uas  de E sp añ a ,  de los abusos  qu e  c o m e t i e 
ron aquellos  P r o c u r a d o r e s ,  y de las que as en q u e  p ror u m p ie ro n  los 
pueblo s  co n t ra  e l los  porq ue h aeia n  la d ip u ta c ió n  com o un paso para 
m ejor  fo rtu n a .  Si vale  este  a r g u m e n t o ,  ¿ por q u é  no se alegó  cuan do se 
trata ba  de si podrían ser Dip utados los e m pleados  de l  G o b ie r n o ?  E n t o n 
c e s ,  v no h oy  , hubie ra  yo  q uerido  e s te  a r g u m e n t o .

Las quejas de los pueblo s en aq uella  época eran porq u e  los P r o c u 
radores  eran unos mero s i n s tr u m e n t o s  del p oder  R e a l ,  y  por  eso debía n 
d e c ir :  si servís  á la c o r o n a ,  q u e  e lla  os p ague. Y aun cuando yo  p u d i e 
ra co n v e n c e r m e  por un m o m e n t o  de la necesid ad de q u e  el ca rg o  de Di
putado  ó Senador  fuese  g r a t u i t o ,  lo quis ie ra g r a t u i t o  i g u a l m e n t e  para 
todos. Hasta en el m al quie ro  la iguald ad  , porq ue asi parece  que se h a 
ce  trias l l e v a d e r o ;  pero g ra tu it o s  unos,  y  re tr ib u id o s  o t r o s ,  eso no entra 
en mi ju ic io . Habiendo de v e n i r  á las C ó r t e s ,  co m o  se ha ad op ta do  ya 
los  que te ngan un capita l suf ic ie nte  para m an te ner se  , h o m b r e s  q u e  
gocen  un sueldo de 30^ rs.,  esto s  em p lead o s  con tan c r ec id o  sueld o ? v i e 
nen á se r v ir  g r a t u i t a m e n t e  el ca rg o  de S en a d or?  Y o  creo  que no. G r a 
tu i ta m e n t e  v end r ían  si en el acto  de ser nom brados  re nunciaran  el d e s 
t in o  ó pusieran un in ter in o  á su costa . S e g ú n  la  le y  e l e c t o r a l ,  en los 
dos cu erpos  leg isladores  las personas que  ha de hab er  se reducen  á g r a n 
des propie tario s  y al to s em p lea d o s  ; por c o n s ig u ie n t e  se queda sin r e 
presentac ión  la clas~ media  de la s o c ie d a d ,  c lase que j u s ta m e n t e  es en 
España la que mas an hela  las r e f o r m a s , porq ue es á quie n mas p e r ju d i
can los abusos , cu ando las otras  son las a g r a c i a d a s , las in te resadas  en 
todos estos abusos.

Los e m plead o s  n eces itan  sufr ir  una r e f o r m a , p orq u e  son los que  c o 
m en  á la sociedad por los pies. ¿ Quié nes  han de h a c e r la ?  ¿ El los m ismos? 
Her deid ad seria . P e r o  la harán los grandes  p ropietarios . Esa es otra  c l a 
se que ha inf luido m u c h o  en la m iseria  de la nac ió n. Y a  h em os  v is to  en 
la discusión sobre  señoríos las invasio nes  que han h e c h o  de la propiedad  
del pobre labrador. ¿ E n ton c es  qu ié n hace  las refo rm as ,  puesto  q u e  la  c l a 
se m edia  ni e n tra rá  e a  el C o n g r e s o ,  ni m enos en e l  S e n a d o ,  porq u e  sus 
Indiv id uos  esca sean de m edios  de s u b s is t i r ?

Si los D ip utados  y Senadores  se han de a l im e n t a r  con solo  la g lo r ia ,  
y no se les ha de dar  n in guna r e tr ib u c ión  que les in d e m n i c e ,  a l i m e n 
tars e  con g lo r ia  t o d o s , y e n to n c e s  nada opondré  al a r t íc u lo .

Se ha d ic ho que si se señalaban dietas á los Diputados y Senadore s  
deberán  señalarse ta m b ié n  á los diputa dos p rov in c ia le s  y co n c eja les  : e s 
to  par* mí no seria una e x t r a ñ e z a ,  pues en mi opinión debía se ñ a lá rse 
les alguna r e t r ib u c ión  m ódica ; pero  r e a lm e n t e  no es el caso el m is m o ,  
pues ni los con c eja les  ni los dip uta dos  p rov in c ia le s  t ienen  que pasar  tres  
años fu era  de su casa com o los D ip u ta do s ,  ni n u e v e  co m o  los Senadores.

Se ha d ic ho  ta m b ién  que no puede o b l ig arse  á los em p lead o s  á r e 
nun ciar  su cargo  p u b l i c o ,  por ser una p r o p ie d a d ;  pero  p re scin die ndo  
de lo  mas ó m enos e x a c to  de c o m p a ra r  los d e st in os  á las d em as p rop ie 
d a d e s , veo  q u e  e x is te  una porción de ge fes  pol í t ic os  y otros e m p l e a 
dos fu era  de sus r e s i d e n c i a s , sin que por esto  d e jen  de cu b r irse  las a t e n 
ciones  del G o b iern o  en sus ramos.

Se  ha d ic ho ta m b ié n  q u e  causaro n m u c h o  d isgu sto  las d ie ta s  de los 
Dip uta dos en épocas  a n t e r i o r e s ; pero  no fue  por ellas  , sino por el m o 
do con que se e x i g i e r o n ,  que era  e l mas  á p rop ó s ito  para d e sac re d ita r  
todo cu an to  se hic iese.

C om o el orador se e x t e n d ie s e  en otros p u n t o s ,  le  ro gó el Sr. P r e s i 
d e n te  se cu ie se  á la c u e s t i ó n , lo que or ig in ó  un b reve  d e b a t e , t e r m i n a n 
d o  el Sr. Blanco  su dis curso  con desapro bar el ar t íc u lo .

Los Sres. G on zález  A lo nso y García  B lanco  re cti f ic aron  varios  hechos.
El Sr. S A N C H O :  V o y  á c o n t e st a r  á una in c u lpa ción  del Sr. Blanco, 

sin e n tra r  en el fondo del debate . Ha extrañ ad o  S. S. que en  el prólogo  
6 p roe m io  no se indican los m ot iv os  en qu e  se funda el a r t íc u lo  ; y e s to  
sin duda nace de que S. S. no ha mirado ia le y  desde el punto  de v is ta  
q u e  la co m is ió n. La le y  e le c to r a l  se pri n cip ió  el año a nterio r  en el ú l 
t i m o  E s t a m e n t o ,  y  alli  se pusieron  las razones en que e s tr ib a b a n  varios 
a r t íc u lo s .  L a  a c tu a l  c o m i s i ó n , ap ro ve c h án d o se  de los trabajos  hechos, 
solo ha puesto  en su p roe m io  las razones de las d isposic iones  n u e v a s ,  ó 
v a r ia c io n e s  que a d o p t a b a n ; y  por  eso no ha p u e st o  lo q u e  d ic e  el señor 
G ar cía  B l a n c o , m e d ia n t e  á q u e  no habia hecho  mas que co p iar  el a r t í c u 
lo  respecto  á los Diputados.

El Sr. S O L E R  defendió  el a r t íc u lo  im p u g na n d o  las ideas em it id a s  
p or  el Sr. B l a n c o ,  y m an ifes tan d o  q u e  se esta ba en m u y  d iv e rs a  p o s i 
c ión  que  en 1 8 1 2 ,  por cu anto  si en to n ce s  se señalaron die ta s  á los D i 
p u t a d o s ,  ta m b ié n  se les o b l ig a b a  á d °se m p e ñ a r  el cargo  de tales sin e x 
cusa , á lo que era  c o n s ig u ie n t e  aq uella  d e te r m in a c ió n  ; y  dejándole s  
ahora  la fa c u l t a d  de a d m it i r  ó no el c a r g o ,  no se les ponía  en el c o m 
p rom is o  de d e s e m p e ñ a r le  con perjuicio  de sus in te r e se s:  que  re specto  á 
q u e  solo v e nd r ía n  gra ndes  p r o p i e t a r i o s ,  no lo juzga ba tan e x a c t o  com o 
cr e ía  el Sr. B l a n c o ,  pues los de la c lase media  p o d ía n ,  sin p erju dica rse  
a c e p ta r  el c argo  de D ip u ta d o s ;  y  de c o n s ig u ie n t e  ni por  uno ni por o tro  
c o n c e p t o  era necesaria  la r e t r ib u c ió n  , qu e  en ú l t im o  resultado g r a v i t a 
rla  sobre  los c o n t r i b u y e n t e s ,  ya  dem asia do  recargados.

I m p u g n ó  otras varia s  opin io nes  expresa das  por  el Sr. B lan c o  , c o n 
c l u y e n d o  con a p ro b a r  el a r t íc u lo  tal co m o  se presentab a.
. Sr. V I A D E R A  rec la m ó se p reg u n ta se  si el asunto  es ta ba  d i s c u t i 

d o  , y  pidió que la v o t a c ió n  fu e se  n o m in a l .
Se  decid ió  esta r el a r t íc u lo  s u f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o ,  y  ta m b ié n  

q u e  la v o t a c o n  fuese  n o m in a l .
A nt e s  de p roced er  á esta , e xpresó  el Sr. P re s id e n t e  qu e  estaba  sus

pensa la v o t a c ió n  dej ar t.  5 7 ,  v que se iba á v o t a r  sobre é l.
El  Sr. G O M E Z  A C E B O  pid.ó q u e  la v o t a c ió n  de e s te  ar t.  <7 fu ese  

ta m b ié n  no m in al .
H echa est* p re g u n ta  decidió el C on greso  qu e  no fuese  n o m i n a l ,  s i 

no por  el méto do o rd in a r io ,  la v o t a c ió n .
Veri f ic ad o  asi , quedó apro bado el art. 57.
El Sr. A L V A R O  pid 'ó  que el art. 58 se votase  por p a r t e s ;  y  h a b i é n 

dose  susci tado con es te  m o t i v o  un l e v e  d e b a t e ,  se acord ó se v o t a s e  el 
a r t íc u lo  en dos p a r t e s :  la primera  h*sta la p al ib ra  g r a t u i t o  nomin al m e n -  
t e ,  y  la s e g u n d a ,  que era el resto  del a r t i c u l o ,  por el m é to d o  c o m ú n .

Se  procedió  a la v o t a c ió n  nomin al de !a pr im era  parte  del a r t íc u lo  
J  qu edó aprobada por 127 votos  con tra  44. ’

T a m b ié n  lo quedó la s e g u n d a ,  que  d ic e  a s i :  „ Y  e n t e r a m e n t e  v o 
l u n t a r i o ,  pudiendu r en u n cia rse  aun después  de a c e p ta d o  y em p e z ad o  á 
e je rc e r .  J r

A r t .  59. Si un m ism o in div id uo  fu ese  e le g id o  D ip u ta do  por  dos ó 
m as p rov in cia s  á la v e z ,  opta rá  an te  el C o n g reso  por la que m eior  e s t i 
m e , y  por la o tra  será  r e e m pla z a d o  por el D ip uta do  sup e n te  á q u 'e n  
r e s p o n d a ,  y  á fa l ta  de este  se  p roc e d e rá  á se g u n d a  e le c c ió n .  A p ro b a do .

A r t íc u lo  tr a n s ito r io  para las p rov in c ia s  Vasconga das  y  N a va r r a .  " Las 
d ip u ta cio n e s  de las p rov in c ias  d-e A ' a v a ,  G u ip ú zc oa  y V i z c a y a ,  en unión 
con igual n u m ero  de in d iv id u os  d? los a y u n t a m i e n t o s  de las c a p ita le s ,  
cu m p lirá n  con lo que  en es ta  ley se e n ca rg a  á las d iputa cio nes  p rov iu  - 
c i a le s ,  y estas juntas y la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de N a va rra  f o rm ará n  en 
sus re sp e c t iva s  p rov in c ia s  las listas  de los  e le c to r e s  hasta  co m p l e ta r  por 
lo m enos el n u m e r o  qu e  corr esp on da á los pueblo s  que puedan t o m i r  
parte  en la e le c c ió n  en razón de 300 e le c to r e s  por  cada D ip u ta d o ,  i n s 
cr ib ien d o  en lu gar  de los que en las dem as p r o v in c ia s  p aguen 200 rs. 
d e-co n tr ib u eio n  á los m a y o re s  p u d i e n t e s , aco m o d án d o se  en lo posible  á 
las bases fijadas en los p á rra fo s  2 .0, 3 .°  y 4 . 0 del ar t.  7.0 de ia  p resente  
l e y .  A pro b ado .  '

El Sr. P R E S I D E N T E  a d v i r t i ó  á los Sres. Dip uta dos  que g u sta sen  h a
cer algunas  ad icio nes  á la le y  e le c to r a l  qu e  ácab aba de d i s c u t i r s e ,  lo 
veri f icará n en to do el dia  de m a ñ a n a ,  pues  la c o m is ió n  iba á p resenta r  
in m e d ia t a m e n t e  su d ic t á m e n .

Las Córte s  qu ed a ron  ente radas  , m an d án d o se  a r c h i v a r  y  r e p a r t i r  
250 ejem plares  de l  d e cr e to  de las C ó rte s  sobre  e l ar te  de la pesca c o 
nocido co n el n o m b r e  de alm adra ba de b u c h e ,  r e m it i d o s  por  e l Sr. S e 
cr e ta r io  del Despacho de H ac ien d a.

Asim ism o  lo qu ed a ron  de otro  oficio r e m it i d o  por  e l  Sr. P r e s id e n t e  
del C onse jo  de M in is tros  , en  que m anif ie sta  h a b e r  p restado  el ju r a 
m e n to  de la C o n st i t u c ió n  p o l í t ic a  de la m on a rq u ía  en m anos de S. M. 
el S erm o. Sr. I n fan te  D. Fra nc isco  de P a u la  y  los  Sres. S e cre ta r io s  de l  
Despacho.

T a m b ié n  se le y ó  o tra  cert i f ic ac ión  de los Sres. S ecreta rios  de las 
C ó rtes  por la que con sta  h ab er  pre stado ig u a l  j u r a m e n t o  todos los e m 
pleados y d e pe n d ie n t e s  de las mismas.

Se man daron pasar á la com is ión  de l e y  e le c t o r a l  varia s  adic ion es  
hechas  á d iferentes  ar tículo s  de la m ism a por vario s  Sre s. D ip u ta do s .

Las C ó rtes  co n ce die ron  l icen cia  por  dos me^es para pasar á su casa 
al Sr.  S a n to n ja .

Se leyó  la s ig u ie n t e  propGsic ’on de los Sres. P a s c u a l ,  M o s c o s o ,  P r e -  
tel de C o z a r ,  Gil O r d u ñ a ,  V e r d e j o ,  V á z q u e z  P a r g a ,  R o d a ,  G o n zá le z  
A l o n s o , T a r í n ,  F u e n t e h e r r e r o , S u a n c e s ,  P a r d o ,  E c h a v a r r í a ,  Tobar y 
T o b a r ,  C a m p a n e r ,  H u e l v e s ,  A lc a lá  Z a m o r a ,  Z u m a l a c a r r e g u i , A lc o r is a ,  
V alie.,0, M o r a t i n , Pedrosa, Ferro  M o n t a o s ,  C a n t e r o ,  C a b rera  de N e v a 
r e s ,  Lasaña y o tro s .

P e d im o s  al C o n g r e s o  se s irv a  d e te r m in a r  q u e  el G o b ie r n o  de S. M. 
ponga en c o n o c im ie n t o  de las C órtes  las m edid as  adopta das  resp ecto  a 
las atroces  iujurias  que  en  el n ú m e ro  5 1  del perió dico  el P o r v e n i r , se 
v i e i t e n  c o n t r a  la soberanía  n a c io n a l ,  co n tra  la re p re se n ta c ió n  de las 
Españas , el tr on o  de Isabel 11 , c o n t r a  la C o n st i t u c ió n  de l  .Estado 
y co n t r a  la tranquil id ad  y  re poso p ú b l i c o ,  en  e l  a r t ic u lo  ti tu la d o:  
» D iscu rso  de S. M.*’ ¿

El Sr. P A S C U A L  co m o  autor  d e  la  p r o p o s ic ió n ,  rogó al  Sr. P r e s i 
d e n te  mandase se le y e r a  p or  uno de los Sres. S e c r e ta r io s  el a r t íc u lo  que 
la habia ocasionado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  co n t e st ó  q u e  para esto  se n e ce s it a b a  la a p r o 
b a r o n  del C o n g r e s o ,  pues sin e il a  no es tab a  au tor iza d o  á m an dar leer  
nin gún a r t íc u lo  de perió dicos .

£1 Sr. P A S C U A L :  En ese caso pido la aten ción  del C o n g r e s o ,  y  v o y  
á hab lar  en uso de la p alabra  q u e  m e e s tá  concedida.

S e ñ o r e s ,  nadie com o yo  ansia ta n to  la l ib e r ta d  de la p r e n s a ,  la cu al 
ha d e p a r a d o  contra  mí sus ti ros en  aigunos p e r ió d ic o s ;  pero  y o  , en  uso 
de esta  l i b e r t a d ,  á hab er sido p o s ib l e ,  h ubie ra  dado m a y o r  la t i t u d  á los 
pe r ió d ic o s ;  mas  no puedo ca llar  cuan do v e o  se ataca  ia soberan ía  n a c i o 
nal del C o n greso  en qu ien  la nació n española t iene  d epo s itad a  to da su 
confianza  , cu ando  se ataca la C o n st i t u c ió n  que ac ab am os  de h a c e r , c u a n 
do v e o  se ataca el  tr on o  de Isabel j. i , y  cu ando por  ú l t i m o  v e o  se v i e r 
te n e x p re s io n e s  su b v e rs iva s  de l  órdeo p ú oi ico .

El a r t íc u lo  sobre  el que la p rop os ic ión  versa  co n t ie n e  to dos  esto s  
d e fe cto s .  Y o  creo  que 110 h a y  mas que le e r lo  para c o n v e n c e r s e  d e  el lo. 
El a r t í c u o  a t ac a  la s oberaoía  de la  n a c ió n ,  porq ue  e n tre  m ucha s  cesas 
el red a ctor  d ic e  que e l  trono es e l  Sobera no ; qu e  los españoles son los 
s ú b d i t o s ,  prin cip io  co n t r a r io  á lo sancio nado en  la C o n s t i t u c ió n  de¡ 
E s t a d o ,  en esa C o n st i t u c ió n  que h ace  dos días hem os  jurado. A t a c a  á 
los representa ntes  de la nación porq u e  d ic e  q u e  esto s han p uesto  sus 
m anos sobre el ce tro  y  sus p lantas  sobre  el tr ono. Dice q u e  la R e in a  
Isabel y su a u g u st a  Madre  han v e n id o  a ser el ju g u e t e  de la rep resen ta  
cion n a c io n a l ;  ataca  ia C o n st i t u c ió n  del Estado com o p r in cip io  de s o 
b e ra n ía ,  y atac a  ta m b ién  ia tr an q u i l id ad  y  el sosiego  p ú b l i c o ,  e x c i t a n 
do al desorden y á la su b vers ió n  con las d o ctr in as  que v i e r t e .

P o r  todas estas r a z o n e s ,  y  no p are c ié n d om e  dig uo de la r e p r e s e n t a 
ción nac io nal g u ardar-s il encio  en  un a sunto  de e s ta  n a t u r a l e z a ,  supl ico  
al C o n g reso  se s irv a  ordenar  q u e  e l G o b ie rn o  de  S. M . m anif ie ste  las 
med idas  que h aya  adopta do con resp ecto  ál nútri. y r  dél  p erió dico  el 
P o rvenir  , para que asi q u ed e  sa t is fe ch a  la an siedad pública  , c u n c í u y e n -  
do con pedir qu e  pues esta proposic ió n no ha de ser o b je to  de una l e y ,  
se d ec lare  co m pr e n dida  en el ar t.  l o o  dei r e g l a m e n t o ,  y p roc ed er  en 
segu id a  á su ap ro b a ció n .

Declara da c o m p r e n d i d a  en el ar t . 100 d e i  r e g l a m e n t o ,  se a d m it ió  á 
d i s c u s i ó n ,  to m an d o  la pala bra -en  c o n t r a :

El Sr. A I L L O N : A l  t o m a r  la palabra  en con tra  de lo que  acaba de 
e x p o n e r  el Sr, Diputado qu e  a c a b a d e  h ab la r  no es  mi á n im o  d e c la ra rm e  
en fa v o r  del que ha tenid o la audacia  y  aun la  in so len cia  de tr a ta r  al 
trono de la manera  que lo ha h ech o  fa l ta n d o  al resp eto  que e s te  se m e 
r e c e , y  la C o n st i tu ció n  q u e  co n aplauso u n iv e rsa l  acab a de d e cr e ta r se  y 
pub licarse  , sino m an ifes tar  que la p r o p o s lc io a  p arte  de un co n c e p t o  
e q u i v o c a d o ,  porq ue no se ha te nid o p resente  al h a c e r l a ,  cu ál es la l e 
gis lac ión  v ig e n t e  re sp e cto  á la l ib e rta d  de im p r e n t a  , y  cu ále s  en este  
caso las* fa c u ltad es  del G o b ie r n o .  Yo no q uie ro  que de nin guna m an era  
traspase la l e y ;  q u ie ro  se siga e s c r u p u l o s a m e n t e ;  y m ien tras  esta  no 
se d e ro g u e  , d ebe  l le va rse  á e f e c t o ,  q u e  las C órtes  y  el  G o b iern o  en  su 
caso adop ten  todas las medidas c o n v e n ie n t e s  para  que la  le y  se g u a r d e ;  
p ero  110 que sin m o t iv o  se b arrene. ’

Se tr ata  de que las Córtes  ac u e rd e n  se p r e g u n t e  al G o b ie r n o  m a n i 
fieste las medid as  que h a y a  tom ado co n respecto  al a r t íc u lo  q u e  se ha 
p u blicado  en el perió dico  el Porvenir ',  e l G o b ie rn o  no t ie ne  otra  o b l i 
g a ció n  que e x c i t a r  del ce lo  e l f isc a l ,  para que lo d enuncie  co m o  s u b v e r 
s i v o  ó i n c i ta d o r  á l a  d e s o b e d ie n c ia ,  y á con secuen c ia  de ia d enuncia  del 
f i s c a l ,  si por  tal se est im ase, seguir á  los t r á m ite s  leg a les  hasta  su c o n 
c l u s i ó n ;  pero  e n t r e t a n t o  que esto  no se v e r i f i c a ,  me p a re c e  que  las 
C ó r te s  no se hal lan en  el  caso de to m a r  p a r t e e n  este  asu n to.

El Sr. O L O Z A G A :  N o t e n g o  el h onor de hab er  firmado la proposic ió n, 
ni t e n ia  c o n o c im ie n t o  de ella hasta  h a ce  pocos m om e n to s .  V o y  sin e m 
ba rgo  á ap o y a r  e s ta  p r o p o s ic ió n ,  aun cu ando co n v e n g o  co n el Sr. A i -  
llon en q u e  el  G o b ie rn o  no t i e n e ,  ni d ebe  t e n e r ,  mas  fa c u lt a d e s  q u e  las 
de e x c i t a r  e l  ce lo  del fiscal destinado á c o rr e g ir  los ab usos  de la l ib ertad  
de im p r e n t a  con  los p rom o to re s  fiscales q u e  t i e n e n  ig u a les  a tr ib u c io n es .  
R e p i t o  que en esto  e s to y  p e r fe c t a m e n te  acorde  con  S. S . ; pero  v e o  la 
cu est ió n  de d i fe r e n t e  m an era .

S e ñ o r e s ,  n u e s tra 'p o s ic ion  ha var ia d o  de  un dia  á o t r o :  se h a  p er
m i t i d o ,  porq ue se ha cre ído  n e ce s a r io ,  el e x á m e n  s e ve r o  sobre  to das 
las doctr in as  co n s t i t u c i o n a le s  ín ter in  es tá b am o s  fo rm a n d o  la C o n s t i t u 
c i ó n ,  porq u e  era  m e n e st e r  q u e  se i lu strasen  todas las cu est io n es  v i t a 
les : estas se han d ebatido  y a  , y  nosotros con esa co nfianza  h em os  s e g u i 
do la o p in ió n  de una m an era  tan sa t is fa c to r ia  cual  lo acredit a  e l j ú b i l o  
con que  el p u b lic o  ha rec ib id o el ac to  so le m ne  del ju r a m e n t o  de la C o n s
t i tu c ió n  , y el ap la uso  que te ndrá este  acto  en las prov in c ia s .  ¿ Y  n o so 
tros h e m os  de p e r m i t i r  que lo que se ha h ech o  co n tan ta  l e g a l i d a d , co n 
tan bu ena fe  y  tan ta  na c io n a l ida d ,  s irv a  de p r e t e x t o  á algu n os  q u e  t r a 
ta rá n  de p r e v e n ir  el á n i m o  de los p a rt id os?  H a b l o ,  s e ñ o r e s ,  p orq ue  hay 
personas , h a y  p e r ió d ic o s ,  y  yo  s ien to  d e c i r i o ,  h a y  p a rt id os  sin  duda 
qu e  no quis ieran  a c e p tar  la C o n st i t u ció n  de 1837. (A p la u s o s .)

En un G obiern o  n a c i e n t e ,  en m edio  de la g u e r r a  c i v i l ,  co n ta nta  
d iv is ió n  y ta nta  a m b i c ió n  en algunos  h o m b r e s ,  h e m os  de h ac e r  lo que 
en los p a ís e s ,  en donde si no está  el or ig en  de la l i b e r t a d ,  es casi c o e 
tá nea. En nin gún país  del m undo se p e r m i t e  a tac ar  al G o b ie r n o :  es el 
de l i to  m a y o r  que p u ede  c o m e t e r s e ;  y  cu a 'q u ie r a  q u e  sea la e x te n s ió n  
de la lib erta d  de im p r e n t a  , aun en la m ism a  I n g la te rra  , no puede com> 
b a tir se  e l s is tem a del G o b i e r n o ;  y  asi es que hay le y e s  e x c e p c io n a l e s  
para darle la fu erza  c o n v e n i e n t e :  ¿ y h em os de expo n  r nosotros á n u es
tra C o n st ' tu c io n  q u e  en su n a c im ie n t o  s°a el e m b a t e  de los part idos? 
¿ H e m o s  de p e r m i t i r  q u e  c o n t in ú e -u n  e x á m ° n  que an tes  fue m u y n e c e 
sario y en e x t r e m o  c o n v e n i e n t e ,  y  qu e  se ponga en duda su o r ig e n ?  N o 
hago  alusio nes  al artícu o que apenas he leído ; pero  te m o  , y m is  t e 
mores e m p ie z an  á s e n t i r s e ;  te m o  que las personas que se crean  m ds 
ilustradas y mas sabias q u ie ra n  d is c u t ir  una obra  que es la única b a n d e 
ra que pueda seguir se .

¿ Q u é  se d i r i i  de nosotros  si p e r m i t ié s e m o s  q u e  se atacase  una ley  
en que 'odos fu n d am o s  la es peranza y la sa lva ció n  de  la p a tr ia ?  ¿ Q u é  
otra bandera podría  l e v a n t a r s e ?  ¿ S e r  a el E s t a t u t o ,  obra r esp eta b le  por 
su o r i g e n ,  pero qu e  representa  una o pin ió n  dem asia do  tímid a de ;os 
conseje ros  d* la corona , obra rec on ocida  por im p e r fe c t a  por sus m is mos 
a u t o r e s ?  ¿S e rá  por v e n t u r a  la C o n st i t u c ió n  d - 1 año 12? (Ni o r a  ni otra 
d ic en  var.os Sres . D i p u t a d o s . )  N; una ni < tra d g o  y o : Desde aq u el la  
é h  ca han a de .antado  Jos coi o . i in ip h t o s  y la e x p e r ie n c ia .  Y o  respeto  la 
C o n s t i t u á o n  dei año 12. N o  es  p o s ib l e  m as  C o n s t i t u c ió n  qu e  la qu/j se

acab a de ju rar  y  p r o m u l g a r ,  ni creo  q u e  de buen a fe h ay a  h o m b r e que 
q uie ra p la ntar  o tra  ba ndera. Estas e x p re s io n e s  m e salen del c o ra zo -
r u eg o  á las C órtes  que a p ru e b e n  esta  p r o p o s ic ió n ,  co n v in ie n d o  m i l ’ \
G obiern o  no p uede hacer  mas  que n o m b r ar  otros riscales si los o. h 
no cu m p le n  con su d eb er. La  uti lidad de e s u  p ropos ic ión  será  m u v l  Y 
de para que el G o b ie rn o  ten ga  e n te n d id o  que de h o y  en a d e U n t*  
puede p e rm it irse  d iscusio nes  p ol ít ic as  sobre  las l e y e s  f u u d a m e n t l \ » °  
P o r  esto  a p o y o  la p rop o s 'c io n .  lcues.

El Sr. Pa scual re c t if ic a  un h e c h o .
El Sr. C A S T R O  e x p o n e  q u e  al pedir la  pa la b ra  en co n t ra  ha d a ,  

solo par a h ac er  una Observació n , y  es qu e  en esta  prop osic ió n  se califi 
ca el a r t i c u l o ,  y esto  puede co artar  la li b erta d  del jura do-  suplica n 
se o m i t a ,  sin e m b a r g o  que e s ta  d ispu e st o  á v o t a r la  de cu alq u ier  mna

El Sr. O loz aga  y despu és  los  Sres. A i l lo n  y  C astro  r e c t id c a a  al»7,°’  
nos h echos. a ‘s u -

El Sr. P A S C U A L  c o n testa  que los a u t o re s  de 1a p roposic ió n  han H 
bido f u n d a r l a ;  y  te n ie n d o  cada uno d e r e c h o  á e x p r e s a r  sus opinión* 
no deben ser de peor  condic ió n  los Sres. Dip uta dos  , sin que esto 
q u erer  v io l e n t a r  la opin ió n del jura do. sea

El Sr. S A N T A E L L A  dice que au n q u e  ha p edido la p ala bra en contr 
ha sido solo para hacer  una o b s e r v a c i ó n ,  no para opo n erse  , y  q ue u 
biéndose ya  h e c h o  por los señores  qu e  le  han p r e c e d id o ,  la’ renuncia

El Sr. G O M E Z  A C E B O  a p o y a  la p ropos ic ión  , m anifestando que 
a r t íc u lo  de que se t r a ta  no debe con s id era rse  p r e c is a m e n t e  como de r  
bertad de i m p r e n t a ,  sino co m o  d e l i t o  c o m ú n :  h ac e  varia s  observad  
nes sobre su c o n t e n i d o ,  y  ap ru eb a la p r o p o s ic ió n ,  c o m b a t ie n d o  la 1 
del Sr. C a stro . ea

El Sr. P R E S I D E N T E  d ic e  qu e  c r e y e n d o  h ab e r  com prendido los d 
seos de los Sres. Diputados fi rm antes  de la prop os ic ión  , reducid o al m ^  
h e ch o  de d e c i r  que el G o b iern o  p on g a en su notic ia  las medidas ou° 
h a y a  ad opta do re s p e c t o  al n ú m ero  tantos de un per iódico  que se de
s ig na , d ebe  votarse  e s te  so lo  h e c h o  ó p a rt e  d is p o s it iva  de la proposiVir.™ 
para no ca li fi ca r aquel.

C o n  es te  m o t i v o  se suscita un  acalorado  d e b a t e  sobre  si se  ha de 
v o t a r  esta  p arte  de la p r o p o s ic ió n ,  ó la p roposic ió n  t o d a ,  ú o tr a  conce
bida en té r m in o s  s e m e jan te s  prop u esta  por  e l Sr. P a s c u a l ;  y  por resull 
tado de él se pone á v o t a c ió n  la prop o s ic ió n  p r im it iv a ,  y  queda aprobada*

Se lee  una prop o s ic ió n  del Sr. G ó m e z  B e c e rra  reduc ida á que coq 
m o t iv o  del fausto  a c o n t e c i m ie n t o  de la jura de la C o n st i t u c io n s e a c u e r d e  
con a r re g lo  al ar t . 150  del r e g l a m e n t o ,  c u m p l i m e n t a r  á S . M .  p or  medio 
de un mensaje .

A p o y a d a  b r e v e m e n t e  por su a u t o r ,  se dec lara  co m p r e n d i d a  en el re
g l a m e n t o ,  y  q ueda aprobada.

Se l e y ó  una pro posic ió n  f ir m ada por  los D ip u tados  de Cataluña v 
a lg u n o s  otros pid ie ndo á las C ó rtes  que aten d id os  los p atr ió t icos  y v iv í
s im os deseos  que todos los  Dip utados  y  el pueblo  han manifestado de 
qu e  se dé toda la p ublic id ad  p osib le  á las notic ias  rec ib ida s  de Cataluña 
se s irvan  acord ar que  por a lguno  de los Sres. S e c r e ta r io s  se h aga  públi
ca le c t u r a  de las notic ias  que les han ll egado.

El Sr. F E R R E R  G A R C E S  m anif estó  en un b r e v e  dis curso  para apo
ya rla  el e fe c to  m ág ic o  que hab ia  p roducid o  la a p r o x i m a c i ó n  de los fac
ciosos á la ca p ita l  de C a talu ñ a,  re unie ndo  á todos los m at ice s  políticos 
de c u y a s  result as  con la m a y o r  fra tern id ad  y unión se im provis aron  ba
ta l l o n e s  qu e  sin d in ero  ni o tro  recurso a lgu n o  sa l ie ron  á perseguir la 
f a c c i ó n ;  y desnues de algunas  ligeras r e f lexio n es  sobre  la misma unión 
c o n c lu y ó  p id ien d o  que d ic h a  p rop osic ió n  se d ec lara se  co m prendida en e 
a r t íc u lo  i c o  del r e g la m e n to .

Asi  lo  acordaron las C ó r t e s ;  y  hab ién dose  ap ro b ado  subió  á Ja tr i 
buna y d ijo

El Sr. S e c r e t a r i o F E L I U : S e ñ o r e s , ¿ cóm o podria  y o  expresar la emo- 
c ‘ on de mi a lm a  después  de haber rec ib id o  la carta  de un am ig o mío 
con fe c h a  de 12  de Ju n io  , sino por  la s im patía  q u e  ha v u e l to  á nacer 
en  to dos los c o r a z o n e s ?  Esta n o tic ia  es de una in f lu e n c ia  im p o rtan te  y . 
de c o n s id e r a c ió n ,  ta nto  co n r esp ecto  á la v i c t o r i a  co n seg u id a  en los 
c a m pos de G rá ,  c o m o  por  la  unió n  verif ic ada  en B a rc e lo n a:  la carta es la 
s ig u ie n t e .

L e y ó  d ic ha  c a r t a ,  y  o tra  d e  T á rra g a  con  fe c h a  del 1 5  , la  p rim era  
co n t e n ía  una re la c ión  de los sucesos  de B a rc e lo n a  de los dias 12, 1 3 ,  14 
y 15  de J u n i o ,  y la o tr a  re fer ia  la a c c ión  de G r á  y  sus co nsecuencia s . 
Las Corres  las o y e r o n  co n una profu nda e m o c i ó n .

Se le y ó  otra  p ropos ic ión  de los Sres. D .m e n e c h ,  R o v i r a l t a ,  F e r 
n andez de los R ío3 y  M o r a t i n ,  para que las Córtes  d ec larasen  que h a 
bían oíd o con p a r t ic u l a r  ag rado  las co m u n ic a c ion e s  que se ac ab ab a n  de 
le e r  sobre  las ocu rr enc ia s  de B a rc e lo n a .

El Sr. D o m e n e c h  , co m o  uno de sus au to res  , p id ió  se dec lara se  c o m 
prendid a en el art. 100 del r e g l a m e n t o .  A si  lo  acordaron las Córt£& 
a p r o b á n d o l a  p o r  u n a n i m i d a d .

Se m a n d a r o n  p a s a r  á la c o m is ió n  de C o n s t i t u c ió n  dos adiciones al 
p r o y e c t o  d e  l e y  e le c to ra l .

Se mandó c o n sta r  en el ac ta  el v o t o  de los Sres. O lóz aga  y  Fernan
dez  del P i n o ,  co n t r a r io  á la re s o lu c ión  to m ad a en es te  día para que no 
se v o t a s e  por partes la proposic ió n r e s p e ct o  al a r t íc u lo  del periódico del 
P o r v e n i r , y  el de los Sres. C a r r a s c o ,  C a s t r o ,  S an ta e l la  y  A r ce  (D. R a 
fae l)  co n trar io  á !a o,irte e x p o s i t iv a  de la m is m a prop osic ió n.

El Sr. P R E S I D E N T E  an u n ció  los asu n tos  para la dis cusió n  de maña
n a , y  le v a n t ó  la de e s te  dia  á las cinco y c u a r t o  de la ta rd e .

E SPAÑ A.

Gerona  9 de Junio .

.Aviso. Ha llegado á mi noticia de que circulan voces en 
esta plaza suponiéndose que las autoridades la abandonarían, 
si la expedición carlista se aproximase á ella. Semejante rumor 
debe ser promovido siniestramente; pues sabido es que encarga
do de sn defensa por la obligación que rne impone el destino de 
gobernador interino que ejerzo, sabré cumplir con este deber 
militar , defendiendo ia población y  á todos mis patricios con 
el mismo valor que en 1809 y  1827.

Amo con pasión al pueblo que me vio nacer, y  estoy re
suelto á defenderlo para salvar la vida y  propiedades de sus ha
bitantes todos sin distinción, ó perder la mia sepultándome en
tre sus ruinas.

Me sobra energía y  decisión; despreciad, pues , rumores tan 
absurdos como falaces, y descansad en rni vigilancia y  disposi
ciones. N ingún peligro nos amenaza todavía; pero estad segu
ros que jamas se separará de vosotros vuestro paisano y gober
nador militar interino, que solo desea ocasiones para daros nue
vos testimonios de sus desvelos por vuestro b ien , y  de ser acree
dor á vuestra confianza.—Jaime de Burgués.

El Sr. gobernador de esta plaza ha recibido del comandante 
de armas de Ripoll el oficio siguiente :

Comandancia de armas de Ripoll.—El 1.° del actual Caba
llería paso desde Campdevanol á la Pobla á las once de la noche, 
haciendo marchar tres compañías se cree que hácia Castellar. 
El 2 Caballería se fue hácia Castells, de donde pasó á Borrada; 
las tres compañías han estado estos dias en R ivas, N evá, Pia
nolas, Dorria &c. Hoy ha bajado Campdevanol, y  me avisan 
que Caballería ha llegado á San Jaime. Savalls según noticias 
está en A lp en s, y en Borrada hay otros.

Parece cierto que en las inmediaciones de Gironella ha ha
bido una  acción con el Sr. brigadier O torio: ios carlistas dicen 
unos que han hecho 190 soldado, prisionero*; pero otros que es 

¡ al contrar io : casi todos confiesan que han tenido mas pérdida 
que las  tropas, y  erio es lo mas probable, porque tengo noticias 
que h an  tenido aquellos uno* 4O9 heridos, de los que habían 
hegado á Borrada cerca de 2 9 9 ;  ye>to lo confirma el que sacan 
de S. Ja ime efectos que esconden en bosques y  cuevas. Creo ten
dremos otra vez los faccio.os por estos alrededores, porque cru
zan varias partidas , lo que hace dificilísimo, e l 'hacer  pasar las 
'Comunicaciones.

Í De los navarros nada sé, aunque los carlistas en C a m p d e 
vanol dicen que ya 110 vienen. Dios guarde &c. Ripoll 6 de
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Los últimos partes telegráficos recibidos en Perpiñan el dia 
6 y  7, no bacen mas que confirmar todo lo (pie va inserto en 
nuestros artículos de Bayona y  Zaragoza : únicamente añaden 
que el brigadier Grases, comandante de la provúncia de Hues
ca ? se ha situado en la parte superior del Cinca con las m ili
cias de los valles.

El 5 de Jun io  se ignoraba todavía en la Seo de Urgel los 
movimientos de la expedición carlista, y todas las bandas cata
lanas que debían reunirse cerca de Lérida no tenian noticia a l
guna de D. Carlos. De esto se infiere que los dos partidos esta
rían todavía el 2 en observación sobre las orillas del C inca, y  
que el barón de Meer ha logrado cortar absolutamente la co
municación entre navarros y  catalanes. {Vapor.)

B a r c e lo n a  12 d e  Jun io .
Por la mañana han entrado los facciosos en San B oy, y  pa

rece que los nacionales y  varios vecinos han tenido solo tiem
po de meterse en la iglesia', donde se defienden bizarramente, 
esperando ser socorridos. Muchos han huido con lo mejor que 
han podido recoger, y  se han venido á esta.

Acabamos de hablar con un arriero salido de aquel pueblo, 
a quieu persiguieron dos facciosos de caballería, y  no le pndie- 
ron alcanzar por la velocidad de su carro. Dice que los naciona
les encerrados habían ya  causado á los facciosos 10 muertos y  15 
heridos. Añade que los mozos de la escuadra se habían ya  tiro
teado con los facciosos, á los que habían también causado a lgu
na pérdida. Por nuestra parte habíamos tenido tres heridos.

Tristani ha hecho saquear algunas casas de S. Boy. Pedia la 
contribución, y  nadie se la ha querido pagar. No se sabe que 
hayan quemado la barca. Ha desfogado su rabia asesinando á 
cuatro jornaleros.

Otros sugetos llegados fugitivos de S. Boy dicen que la in 
fantería facciosa se habia retirado á cierta distancia temerosa de 
ser sorprendida, y  que solo habian dejado en aquel pueblo una 
avanzada de caballería. Aseguran que Tristan i tiene 5500 in 
fantes y  80 caballos malos.

La columna que ha salido esta tarde contra los facciosos es 
de mas de 53 hombres. Ya se habrá reunido á las siete á la co
lumna de Rodríguez, y  m uy mal le pasará á Tristan i ¿ i no to
ma Jas de V illadiego. {Vapor.)

I d em  15.
El rebelde T r is tan y , creyendo sin duda que estaba muerto 

el patriotismo de los barceloneses con fatales disensiones, que fe
lizmente para bien de la patria han desaparecido, creyó que 
podía acercarse sin riesgo á la marina. ¡Insensato! pronto cono
cerá que Barcelona y  los pueblos de la marina no son la alta 
montaña. Mas de 83 hombres, levantados como por encanto, le 
obstruyen el paso hácia las colinas que ha abandonado; el ca
mino real que tiene que atravesar está ocupado por nuestras 
fuerzas. Veremos cómo se escapa sin pagar un terrible tributo 
de sangre.

La columna del brigadir Ayerve ha atacado á Tristany por 
retaguard ia , y  le  ba batido completamente. Las columnas sa li
das de esta cierran á los facciosos el paso de la montaña. Va á 
formarse y  salir inmediatamente otro batallón. Son las tres de 
la tarde.

Barceloneses; Por un mandato supremo déla augusta Regen
ta del reino , acabo de encargarme del gobierno superior polí
tico de esta hermosa provincia. Mis antecedentes, harto cono
cidos por vosotros, deben inspiraros la confianza que se necesi
ta , para que unidos contribuyamos á la felicidad de este pais. 
Con la espada acredité en la anterior época constitucional mi 
amor á la libertad, robustecido, si posible fuera, con 10 años 
de trabajosa expatriación. He renovado en 1854 l°s juramentos 
de defenderla ó morir por e lla , y  nunca seré perjuro. Las le
yes, los fueros de la nación, los derechos del trono de Isabel ii 
y  el orden público, están identificados con la libertad , y  la con
servación de todos estos bienes inapreciables será el norte de mis 
desvelos.

Los buenos ciudadanos están constituidos en el deber de 
unirse y  cooperar conmigo á este objeto, del cual pende tam 
bién su reposo, su seguridad in d iv id ua l, y  la salvaguardia y  
conservación de sus intereses. Fuerza es que se convenzan de 
que la patria exige de ellos algo mas quo estériles exclamacio
nes, y  que no se remedian los males que la aquejan lam entáu- 
dolos, alzando los capitales, y  emprendiendo una expatriación 
que la aniquila. La unión indisoluble y compacta de los hom
bres libres con las autoridades será la barrera donde se estre
llen los sacudimientos de los enemigos de la Constitución, par
tidarios y agentes natos del infame Pretendiente.

Los pocos de esta clase qué por desgracia empañan con su 
aliento esta benemérita cap ita l, deben penetrarse de que serán 
vanas sus maquinaciQnes. Por mas que destroce mi sensible co
razón la sola idea del uso de las armas dentro de los muros de 
una ciudad pacífica por excelencia, sé lo que exige la nación de 
mí como m ilitar y  como ciudadano; y  si la experiencia no fue
se aun suficiente para hacerles entrar en razón , sufrirían  sin 
compasión los terribles efectos de la ley.

Barceloneses: reconozco y  admiro en vosotros y  en toda es
ta provincia un pueblo industrioso y  aplicado; donde h ay  ap li
cación, donde hay artes, industria y  comercio, hay lealtad, 
sensatez, virtudes cívicas, amor á la libertad y  al orden públi
co. Libre y  espontáneamente jurasteis la Constitución, y  acos
tumbrados á ser fieles á vuestros juramentos, jamás olvidareis 
la sagrada obligación que nos impone el art. 7.° tít. 2.° del Có
digo vigente: ccTodo español, d ice , está obligado á ser fiel á 
la Constitución, obedecer las leyes, y  respetar las autoridades 
establecidas.”

Yo acabo de contraer en este dia otra no menos solemne al 
jurar también de nuevo ccser fiel á la Reina constitucional, des
empeñar debidamente mi cargo, y  emplear todos mi i esfuerzos 
en hacer la felicidad de ssta provincia , cuya administración me* 
ha confiado S. M .” Será en consecuencia objeto de mi predi
lección y de mis afanes cuanto pueda contribuir á vuestro bien, 
en particular el arreglo de la M ilicia nacional, bajo cuya som
bra podáis dedicaros pacíficamente á vuestras tareas; asi corno 
'°euparse c°n vosotros del pronto triunfo de la causa de la pa- 
itria vuestro gefe superior político. Barcelona 12 de junio de 
^857. = Jo séM aría  Puig.

Id em  15.

He ahí los p a r t e s  v en id os  d e  I gua lada , d e  d ond e  los en v ían
con  f e c h a  d e l  1 4 .

Partes recibidos á las doce del dia.—Copons 15 de Junio. La 
facción catalana ha llegado á San M artin Sasgayolas y  demas 
pueblos inmediatos enteramente derrotada y  dispersa, ¿qué tal 
les habrá ido ? Ellos mismos dicen que la mortandad ha sido 
horrorosa.

Id em .  Acabo de saber por un arriero dé Castellfollit que la 
facción fue ayer enteramente dispersada, que tuvieron mas de 
13 muertos, que grandes partidas de dispersos andaban por ahi 
arriba hasta San M artin Sasgayolas buscando acélimas para con
ducir heridos , y  que nuestras tropas han pernoctado en G u i- 
sona y  demas puntos inmediatos.

J o r h a  15. Por noticias fidedignas acabo de saber el resulta
do de la acción dada ayer á la facción navarra en el llano de 
Guiso na que ha sido la mayor de todas , asegurándose una dis
persión nunca vista , y  se cuentan en Cervera 200 prisioneros 
con algunos pasados, y  13 de los primeros en Guisona.

Es imposible enviar con seguridad en este momento los par
tes á Cervera, pues todos los caminos están tomados por par
tidas sueltas de facciosos de resultas de la dispersión de ayer. 
Todos los pueblos de la Sagarra desde la parte de Santa Colo
ma hasta Castellfollit están inundados de partidas sueltas de 
navarros que divagan sin dirección. Los restos de la caballería 
enemiga se fueron á Iborra y  Castellfollit de Llobregós: me han 
asegurado que en el primer punto ha pernoctado el Rey de los 
frailes. Hasta por los pueblos poco distantes de esase ven grupos 
que todo lo arrasan para matar el hambre. La acción princi
pió en S. M artin  de la Morena , y  acabó en Grá. Los facciosos 
confiesan por todas partes que tuvieron 1500 muertos. La ga
v illa del Ros sufrió mucho. Doscientos de ellos fueron reduci
dos en la iglesia de Tarroja. La dispersión ha sido total y  es
pantosa. El general está irritado contra ios pueblos y  casas de 
campo que disuadieron á infinitos grupos de navarros que en 
detall iban á presentarse.

Es la una de la tarde y  acabamos de recibir del gobernador 
de Cervera las noticias siguientes:

Los partes que mandé ayer fueron interceptados. El Pre
tendiente, perseguido por nuestros valientes, ha dejado los cam
pos de Guisona sembrados de cadáveres, arm as, caballos, p ri
sioneros y  efectos, abandonando sus posiciones en una comple
ta derrota en que ha terminado á las siete de la ta rd e , habien
do principiado á las míe ve de la mañana.

Esta importantísima victoria 110 ha dejado de sernos costo
sa por la pérdida de algunos valientes. La acción duró de las 
nueve de la mañana á las siete de la ta rd e , sin duda es la 
salvación de Cataluña. El Pretendiente se ha dirigido á Solso- 
na con unos 4® que pudo reunir. Nuestro capitán general con 
unos 153 infantes, 900 caballos y  17 piezas de artillería los per
sigue. El general ha batido completamente la facción navarro- 
catalana con su Cárlos v á la cabeza en los campos de Guiso- 
na. El coronel D. Cayetano Urbina del 10 de linea con el ayu 
dante de la plana mayor D. Ignacio Plana ha llegado á este 
punto ahora que son las seis de la tarde reuniendo en su trán
sito una porción de prisioneros y  pasados: dicho coronel des
pués de haber dado descanso á la tropa saldrá en persecución de 
los m uchos dispersos*

L a batalla ha sido  sangrienta, el fuego ha durado desde las 
nueve de la mañana á las siete de la tarde: yo que estaba v ien
do y  observando desde las torres de esta casa fuerte la univer
sidad la grande dispersión, salí con 150 hombres de la guarn i
ción, y  á la distancia de media hora conseguí recoger 75 solda
dos , un oficial y  un cadete, todos de la facción navarra, y  hasta 
esta hora siguen presentándose. Cervera 15 de Junio.

Por carta particular se sabe qne el Pretendiente se esperaba 
con el batallón sagrado. D. Sebastian escapó vestido de estu
diante , y  que se ha presentado un batallón, y  ya  hace el servi
cio por la R eina ; también se han pasado 12 caballos.

El redactor que salió con la columna nos dice por extra
ordinario.

Acaba de llegar sudando mares nuestro corresponsal de Es
parraguera, y  dice que el amigo de Igualada le envia apresu
radamente con fecha de hoy la noticia que se aseguraba que 
D. Cárlos había huido á Solsona, que los nuestros le siguieron, 
y  habian hecho prisionera toda su corte : añaden que á él 
mismo.

I gu a lada  15 d e  Jun io .
D. Garlos ha sido atacado y  batido en Pons con pérdida de 

63 hombres. El barón de Meer hizo el 12 una retirada falsa á 
una llanura cercana á aquel pueblo, donde jugó la caballería y  
la a rtille r ía , causando á los rebeldes una pérdida horrorosa.

(Co7*r. ex traord . d e l  Vapor.)
P. D. No tengo mas tiempo. El pretendiente, al ver la ac

ción perdida, dijo á los suyos: s á l v e s e  quien p u e d a , y  huyó 
al frente de algunos caballos. La acción ha sido de las mas en
carnizadas y  gloriosa.

La deserción de los rebeldes es continua; los navarros dicen 
que los han vendido.

Tenemos un sin uúmero de prisioneros.
Hoy 15 ha continuado la persecución de los fugitivos. La 

infantería de los navarros ha sido destrozada horriblemente por
que quiso sostenerse firme contra la caballería.

Los pasados no bajan de 900 , y  los prisioneros de 23.
El barón de Meer se puso al frente de 1200 caballos, y  en 

aquella carga brillante, protegida por un fuego de metralla que 
diezmaba á los rebeldes, perdieron estos tres batallones. D. Cár
los huyó á uña de caballo.

M a d r id  20 d e  Junio.
A rtícu los d e l  p r o y e c t o  d e l  Gobierno d e  S. M. p a ra  su f ra 

g a r  los ga s to s  d e l  cu lto  y  la manuten ción d e l  c l e r o , y  
sob re  la subroga c ión  d e  Las ren ta s  d e c im a l e s , supuesta la 
aboli c ión  d e l  diezmo. ( 1 )

Reasumiendo el Gobierno cuanto lleva expuesto en la ma
teria , opina que la ley que deben decretar las Cortes compren
da los artículos sigu ientes:

1 .° Se suprime en toda la monarquía la contribución cono
cida con el nombre de Diezmo e c l e s iá s t i c o  , cualesquiera que 
sean los objetos sobre que recaiga , las corporaciones ó in d iv i-

(1) El preám bulo de este proyecto se insertará por separado en uuo 
de nuestros números próximos.

dúos que hayan tenido derecho á su percibo, y  las cosas ó per
sonas que hayan estado obligadas á su pago.

2.° Igualmente se suprime la prestación del estado eclesiás
tico, denominada Subsidio d e l  c l e r o , con expresa declaración 
de que no se le impondrá á este, ni en cuerpo ni por in d iv i
duo, ninguna contribución por razón de su estado.

5.° La nación toma á su cargo , sin reserva a lguna, todos 
los gastos necesarios á la celebración del culto d iv in o , á la ma
nutención del clero en todas sus clases, y  al abono ó indemni
zación á todos los partícipes legos del diezmo, sean corpora
ciones ó personas, con tal de que acrediten el título ó derecho 
á la percepción de la parte ó cuota que respectivamente hayan 
estado disfrutando.

4*° Todas las propiedades del clero secular en cualesquiera 
clases de prédios, derechos y  acciones que consistan, de cual
quiera origen y  nombre que sean, y  con cualquiera aplicación 
ó destino con que hayan sido donadas, compradas ó adquiridas, 
se adjudican á la nación convirtiéndose en bienes nacionales.

5.° El destino preciso é inmutable de estos bienes será la 
indemnización de los partícipes legos al diezmo, y  la amortiza
ción de la deuda pública sin diferencia de interior ó exterior.

6.° Las diputaciones provinciales, en unión con los inten
dentes de las provincias y  asistidos de ios individuos designa
dos por los cabildos catedrales y  de curas y  beneficiados, p ro- 
cederán inmediatamente á tomar posesión, en nombre de la na
ción , de todos los bienes de que se formará prolijo inventario, 
recogiéndose en acto simultáneo los títulos ó documentos en que 
se funde la propiedad.

7.° Los respectivos cabildos estarán obligados á entregar in 
mediatamente á las diputaciones provinciales é intendentes unat 
relación de las rentas, arrendamientos y  demas productos que 
rindan en la actualidad los referidos bienes.

8.° Formalizados y  reunidos los inventarios por donde 
consten los bienes del clero de cualquiera naturaleza, se forma
rá uno general, remitiéndose copia al Gobierno para que á su 
tiempo haga formar y  publique un catálogo general por pro
vincias, á fin de que sirva para conocimiento de la nación y  
de los que quieran adquirir los mismos bienes.

9.° Adquiridas estas noticias, y  conocido el verdadero im 
porte parcial y  general de los bienes pertenecientes á cada ca
tedral ó parroquia , continuará su administración á cargo de 
los respectivos cabildos, con la intervención que se designe por 
parte de las diputaciones provinciales é intendente.

10. Se examinarán las fianzas ó garantías de estos adm inis
tradores para que, si no cubren la responsabilidad que les com
peta , se subsanen los defectos, y  se llenen los vacíos notados.

11. Estos administradores entregarán el importe de las ren
tas que recaudaren en las tesorerías de provincia ó en las depo
sitarías de partido con las formalidades acostumbradas y  esta
blecidas para los caudales públicos.

12. Cualquiera reparación ó gastos de conservación que 
convenga hacer para mantener los bienes en sus valores y  ren
dimientos legítimos, no se podrán verificar sin queant.es se jus
tifique la necesidad por los administradores, sin que presenten 
los respectivos presupuestos, y  sin que sean examinados y  apro
bados por las diputaciones provinciales y  por los intendentes.

15. Los edificios de las iglesias catedrales, parroquiales, 
anejos ó ayudas de parroquia , palacios de los prelados, recto
rías , casas ó habitaciones de párrocos y sus tenientes, y  semi
narios conciliares, continuarán aplicados á sus actuales desti
nos sin que puedan ser vendidos ni enajenados.

1 4 . Se mantendrán los arrendamientos y  alquileres que se 
hallen estipulados en toda clase de fincas al tiempo de incorpo
rarse en la nación las propiedades del clero, cualquiera que sea 
el plazo que les falte para su vencimiento ; y  que los nuevos 
contratos ó escrituras de arriendo que convenga hacer de estas 
mismas propiedades no puedan extenderse mas qne hasta 51 de 
Diciembre de 1859.

15. Se decrera la siguiente contribución personal. (V éase  
la pá g .  20 d e l  p r o y e c t o  d e l  Gobierno.)

16. Se decreta igualmente el aumento hasta 100 millones 
d é la  contribución de paja y  utensilios, ordinaria y  extraor
dinaria.

17. Se declara que, tanto los productos en renta de los bie
nes del clero , como los de la contribución personal, se conside
ran un fondo especial y separado que jamás podrá aplicarse ni 
invertirse en objeto alguno del servicio de la nación , sino pre
cisamente en la manutención del culto y  clero, estando y  de
biendo estar siempre á la única disposición de las diputaciones 
provinciales.

18. También se declara que la contribución de paja y  uten
silios pertenece á la nación, y  se destina á sus gastos generales, 
ó que nada se tomará de sus productos para las atenciones del 
culto y  clero.

19. Los partícipes legos presentarán el título ó documento 
en que funden su derecho para que sea examinado y  calificado 
por las diputaciones provinciales y  por los inteudentes.

20. Cuando esté concluido el expediente á que diere lugar 
la calificación, se rem itirá orig inal al Gobierno para que haga 
examinar y  comprobar el título con el resultado de los asientos 
de los libros salvados, y  que estando conforme recaiga la apro
bación, y  también el señalamiento de la cantidad ó capital á 
que el partícipe deba ser acreedor.

21. Los mismos partícipes legos manifestarán en el acto de 
la presentación del título si les acomoda adm itir la indemniza
ción , ó si prefieren diferirla hasta 1.° de Enero de Í 8 4 O.

22. Se declara que el derecho de la percepción de una par
te del diezmo no puede existir sin la presentación del título ori
ginal ó del documento que legítimamente le reemplace; consi
derándose caduco cualquiera que esté fundado en práctica ó 
tradición por antigua que sea.

25. Con destino á las indemnizaciones se aplicará la cuarta 
parte de los bienes que correspondan al clero, en todas las pro
vincias ó diócesis, guardándose en esta aplicación la clase, ca
lidad y  situación de los predios.

24. Los partícipes que prefieran desde luego la indemniza
ción serán atendidos, en cuanto fuere posible, para adjudicar
les las fincas que se hallen radicadas en los puntos que de
signen.

25. Los que se decidan por la indemnización forzosa en i.°  
de Enero de I 8 4 O se conformarán y  recibirán las propiedades 
que pueda adjudicárseles en los puntos que existieren , proce
dentes de la expresada cuarta parte.

26. El tipo para la indemnización ó el método de cap ita li
zar será conceder un valor correspondiente á una renta de 5 y 
un tercio por 10 0 .



Eüfce valor se establecerá por el producto medio del arren
damiento de las mismas (incas en los cinco años últimos, que 
habrá de comprobarse por las escrituras de arrendamiento.

Solo cuando falte absolutamente este dato se procederá á la tasación.
. 27. Las fincas que adquieran los participes de diezmos vin

culados por las indemnizaciones que soliciten desde luego los 
actuales poseedores , se entenderán y serán de entera y libre 
disposición, sin perjuicio de cualesquiera otros beneficios que 
les aseguren las leyes.

28. Todos los partícipes que no hayan sido indemnizados 
para antes de la época de i.°  de Enero de Í84O lo serán desde 
este dia en adelante, sin que tengan acción ni derecho á per- 
cebir cuota alguna de la masa de fondos aplicada al culto y 
cilero.

29. A todos los mismos partícipes que no estuvieren indem
nizados hasta la citada fecha, y por el tiempo que respectiva
mente se tardare en dar ú obtener la indemnización , se les 
abonarán las cuotas que tengan justificado serles pertenecientes, 
sacándolas como una atención preferente de los productos en renta de los bienes del clero.

30. A medida que fueren teniendo efecto estas indemniza
ciones , se publicarán en las provincias, y en la capital de la 
monarquía , para conocimiento de la nación.

31. Ningún propietario de fincas sujetas al pago del diez
mo antes de su abolición podrá alzar ó aumentar el precio de 
los arriendos que tenga celebrados á la promulgación de esta 
ley sin que contraiga por el mismo acto la obligación de entre
gar en el tesoro público la mitad de la diferencia de mas que 
obtenga entre el precio antiguo y el nuevo que estipulare, pro- 
cediéndose á la averiguación y exacción de la mitad de la di
ferencia , según el reglamento o instrucción que formará el Go
bierno.

32. Las diputaciones provinciales, con conocimiento de la 
distribución hecha por las Cortes entre todas las provincias del 
reino de los 117,025,000 rs. á que ha de ascender el producto 
de la contribución de las familias, derramarán entre los pue
blos de su provincia los cupos que á cada uno corresponda, se
gún su población y las clases de ella.

33. Las mismas diputaciones comunicarán al propio tiem
po á los respectivos ayuntamientos el presupuesto de las dota
ciones de cada individuo del clero, y de los gastos del culto de cada iglesia.

34. En los pueblos donde haya catedrales se formará uua 
junta de repartimiento y cobranza de la dotación del culto y 
clero, compuesta del alcalde primero del ayuntamiento, presi
dente, de dos canónigos, dos párrocos, un regidor y un pro
curador síndico y dos ciudadanos de los mas contribuyentes 
del pueblo, haciendo las veces de secretario el que lo sea del ayuntamiento.

35. En los pueblos donde haya mas de tres iglesias parro
quiales, la junta se compondrá del alcalde primero, presiden
te, dos párrocos, un regidor y un procurador síndico, dos ciu
dadanos de los mas pudientes, y por secretario el del ayuntamiento.

36. En los pueblos donde no haya mas que una ó dos par
roquias se compondrá la junta del alcaldo primero, presidente, 
del cura mas antiguo, de un procurador síndico y de dos ciu
dadanos de los mas pudientes, y por secretario el del ayuntamiento.

57. En defecto de los alcaldes primeros serán presididas es
tas juntas por los alcaldes segundos; y cuando no hubiere mas 
que uno en el pueblo, por el regidor mas antiguo, ó por el 
procurador síndico que sea vocal de la respectiva junta.

38. Estas juntas estarán plenamente autorizadas para ha
cer la distribución de cuotas entre las familias de su respectivo 
pueblo, formando una lista del reparto, que se publicará en los 
Boletines oficiales de las capitales de provincia, y fijándose ade
mas impresa ó manuscrita en un paraje público de las casas 
consistoriales.

39. Durante el término perentorio de ocho dias se entre
garán á la junta las quejas ó reclamaciones que se hicieren por 
los contribuyentes.

40. En los siguientes ocho dias la junta dará cuenta á la 
diputación provincial, asi de las listas del reparto formado por 
ella, como de todas las quejas ó reclamaciones que hubiere re
cibido , acompañando su calificación y dictámen sobre cada una.

41. En los pueblos desde 500 á 30 vecinos podrán disfrutar 
las juntas de un plazo de 12 á 15 dias: y en los de 30 vecinos 
arriba de 20 á 25, según tenga señalado de antemano la diputación provincial.

42. Las diputaciones provinciales, en otros plazos iguales á 
los que disfruten las juntas, examinarán las listas y las quejas 
y  reclamaciones; siendo irrevocable por aquel año lo que de
cidieren, y devolviendo á la junta las listas aprobadas con rectificación ó sin ella.

43. Recibidas que sean por las juntas, las publicarán para noticia de los contribuyentes.
44- Da exacción de las cuotas individuales se verificará por 

mitad en las dos épocas que comenzarán el 1.° de Marzo y el
1.° de Setiembre de cada año.

45. El pago de la cuota de cada familia ó individuo se 
verificará precisamente ó en dinero, ó en granos y semillas, 
sin poderse dar ni admitir ningunas otras especies.46. Las diputaciones provinciales para antes de las dos 
épocas citadas, oyendo á algunos ayuntamientos, señalarán el 
precio que haya de considerarse en aquel año á cada especie de granos ó semillas.

47. Podrán unirse tantos contribuyentes para pagar su 
cuota, como cantidades de estas entren en el valor de la es
pecie que se entregue, con tal que no baje de un celemin ó de 
una arroba, según que la especie esté sujeta á peso ó medida.

43. Durante la recaudación de las cuotas remitirán los 
ayuntamientos dos veces al mes una razón á las diputaciones 
provinciales de lo que se hubiere recaudado en la quincena, 
tanto en dinero como en frutos.

49. La recaudación se verificará indefectiblemente en el 
término de noventa dias, ó que esté concluida para el 31 de Mayo y 1.° de Noviembre.

50. En el mismo punto en que se custodien los caudales 
del pueblo donde no haya depositaría ó tesorería de Hacienda, 
se establecerá una caja bajo la intervención del alcalde, el 
eclesiástico y uno de los dos ciudadanos de la junta para si
tuar en ella los productos de la contribución.

31. También se destinará con igual intervención uno ó

mas almacenes donde se depositen los granos y semillas.
j¿ . Concluida que sea la recaudación, no obstante cuales

quiera atrasos ó desfalcos que resulten, se remitirá una nota 
total á la diputación, á fin de que con presencia de lo recau
dado en toda la provincia en efectivo y en especie, fije la 
cantidad de uno y de otra en que deba verificarse el pago de 
la dotación correspondiente á cada individuo del clero.

55. Se procurará satisfacer en efectivo la parte que corres
ponda á los gastos del culto, señaladamente á las iglesias cate
drales, colegiatas y parroquias de las grandes poblaciones.

54* Los fondos que ingresen en las tesorerías y deposita
rías de la Hacienda pública, procedentes de las rentas de los 
bienes del clero ó de la contribución personal, se conservarán 
con absoluta separación de todo otro caudal del Estado, man
teniéndose á la única y libre disposición de las diputaciones 
provinciales y juntas de los pueblos, bajo la pena de perpétua 
privación de empleo al tesorero ó depositario que obedeciere 
órdenes de cualesquiera otras autoridades, y sin perjuicio de 
que reintegre con sus fianzas las cantidades invertidas en distintos objetos.

55. La dotación del clero y los gastos del culto se satisfarán 
por, mitad de su importe anual el í.° de Enero y el 1.° de Julio.

56. Este pago será simultáneo en toda la nación, prévia 
orden de llevarse á efecto de las diputaciones provinciales, ve
rificándose en esta forma: á los apoderados de los prelados las 
cuotas que les correspondan: á los de los cabildos catedrales y 
colegiales las cuotas que pertenezcan á todos sus ministros y 
atenciones del culto; y á los párrocos las correspondientes al 
culto, ministros y servidores de las parroquias, dándose reci
bos formales, uno del dinero y  otro de la especie de granos ó semillas.

57. En los meses de Febrero y  Agosto se remitirán estos 
recibos á las diputaciones provinciales para que con ellos y las 
notas de los ingresos se formalicen las cuentas totales del semes
tre , remitiéndose á mas tardar en Mayo y Noviembre ai tribunal mayor de Cuentas.

58. Al tiempo de remitirse estas cuentas, se formará en 
cada diputación un resúmen correspondiente á su provincia 
para que se publique en los Boletines oficiales de las mismas.

59. El tribunal mayor de Cuentas dispondrá que se forme 
un resúmen general comprensivo de los particulares de todo el 
reino, para que se remitaá las Cortes, publicándose en seguida en la Gaceta de Madrid.

60. Las dotaciones del clero y del culto, según aparezca de 
los presupuestos, se entiende que son sin perjuicio de los dere
chos de estola, que serán señalados por tablas especiales, ó aran
celes particulares para cada provincia.

61. No obstante las reglas dictadas para el repartimiento, 
cobranza y distribución de la contribución personal , si la dipu
tación de una ó mas provincias prefiriese adoptar otro medio, 
echar mano de otros recursos, ó facilitarse por cualquiera sis
tema diferente el todo del cupo de la provincia para la manu
tención del culto y del clero, podrá llevar á efecto su idea, 
siempre que se conforme con las condiciones siguientes: 1.a que 
convenga la mayor parte de los ayuntamientos de la provincia 
en la sustitución que se proyecte par la diputación provincial:
2.a que el Gobierno no encuentre reparo en aprobar el sistema 
que se pretenda sustituir: 3.a que la diputación se obligue á 
aprontar en las épocas señaladas las cantidades necesarias para cubrir con toda exactitud las dotaciones del culto y clero, cualquiera que sea el resultado del método que prefiera. 4*a Y que 
dé cuentas en la forma establecida de todo lo que recaudare, 
y de su inversión , para que tenga la publicidad necesaria.

Entre los sucesos agradables que han venido á coronar la 
grande obra de nuestra regeneración política, ninguno quizá 
puede afectar tan dulcemente como el grande acto de reconci
liación que ha presenciado la populosa capital de la industrio
sa Cataluña. Hasta ahora el genio del mal parecía haber sentado 
su imperio en aquella hermosa y rica ciudad, haciéndola sufrir 
en repetidas ocasiones todos los embates de la anarquía, todos 
los sinsabores de la desorganización social; mas el buen sentido 
de los barceloneses, el desengaño de ciertas ilusiones , y la per
suasión de que habian sido víctimas de extraños manejos, les 
inspiraron el grandioso y espontáneo movimiento del 12 del cor
riente. Dice el gefe político que en este d ia , y á la mera insi
nuación de que pudieran ser necesarios los brazos de los valien
tes nacionales, no solo se prestaron gustosos los que fneron lla
mados , sino que los mismos que habian sido desarmados antes, 
corren presurosos , deponiendo sus rencillas, á ofrecer sus ser
vicios á lq autoridad militar para morir ó vencer con sus com
pañeros , prometiendo solemnemente que devolverian las armas al volver de su expedición.

Visto por la autoridad el ardor patriótico y la sana inten
ción que se descubria en aquellos individuos, y la aprobación y 
asentimiento general á su demanda, accedió á ella y mandó 
armar 300 hombres que marcharon organizados con su gefe, y 
oficiales contra la facción en la tarde del mismo dia. A la ma
ñana siguiente atacaron parte de nuestras tropas á la vanguar
dia de Tristani, cerca de Molins de Rey, haciéndolos retirar 
precipitadamente sin empeñar combate.

En el dia 13 se repitió la distribución de armas y salieron 
voluntariamente 400 hombres mas á unirse á las fuerzas que 
estaban en persecución del enemigo. En vano los facciosos se 
propusieron trastornar con esta expedición las operaciones del 
capita n general del principado, llamando hácia otra parte su 
atención, ó bien alarmar la ciudad é introducir en ella la dis
cordia ; pues no solo han visto desconcertados sus planes y re
chazadas sus hordas, sino que su aproximación ha sido bas
tante para estrechar lazos que la perfidia se habia propuesto 
romper para siempre. Barcelona, pueblo en que las pasiones 
han estado mas enconadas que en ningún otro, ha¿realizado esa 
apetecida unión de los liberales honrados, de los patriotas ver
daderos, que tanto desespera á nuestros enemigos, y que tanto se afanan en romper.

Pero inútil lo intentan con sus discursos sediciosos, con esa 
hiel en que rebosa su corazón, procurando destruir el mágico 
efecto de consuelo y de placer que ha producido la renovación 
del pacto entre la corona y el pueblo, y los triunfos de nues
tras armas ; desesperados ya porque les faltan pretextos para 
proseguir esa guerra atroz, se han quitado la máscara, y apa
recen como siempre fueron, ilusos y retrógrados. Mas deben 
saber, que si no aceptan la Constitución de 1837, si conside
ran ilegítima ó forzosa su aceptación espontánea, ya no les

queda otra bandera que el negro pendón alzado en lo* muro* de Oñate, ó entre las ruinas de Solsona.

El Eco del Comercio, en su artículo de antes de ayer 
en otros anteriores, ha padecido alguna equivocación que con
viene deshacer en el ínteres del público. Ya, en otro periódi' 
co, se le contestó que el actual Ministro no ha formado la co~ 
misión de estadística , ni señaládole sueldos nuevos ni cantidad 
alguna para sus gastos; que no ha determinado otra novedad 
en este punto que la de situar dicha comisión en la casa del 
ministerio, tanto para economizar el alquiler de la que antes 
ocupaba, cuanto para que trabajase á* su inmediación y p0r 
decirlo asi, bajo el impulso que las demas secciones de la se_ 
cretaría. Nombró, es verdad, un individuo para dicha couii~* 
sion en lugar de otro que lo era como todos los demas en tienT 
po del Sr. López y sus antecesores, y que estaba inhabilitado legalmente como procesado por causa criminal; pero en este 
nombramiento no solo se atendió á la notoria capacidad del 
empleado, sino también al considerable sueldo de cesante eme 
disfrutaba, y único de que hasta ahora ha disfrutado. Por consiguiente, el Eco se engaña cuando dice en su núm. H 4 5  gue 
se han aumentado por el Sr. Ministro actual de la Gobernación 200 rs. al Sr. Escosura y 150 al Sr. Ponzoa.

No es menos falsa la cuenta que ajusta respecto del arreglo 
últimamente verificado en la secretaría de la Gobernación. La 
cuenta exacta, verdadera y fundada es, y no puede dejar de 
ser, la que el Ministro ha presentado á la Reina, al proponer 
á S. M. esta reforma. Es claro que si de resultas de este arre
glo, como en todos los hechos anteriormente, quedan algunoi 
cesantes, los sueldos de ellos serán un gravámen para el erario 
en tanto que no vuelvan á emplearse activamente; pero en el 
caso de que se tra ta , ni son los que el Eco dice, ni los que 
sean le gravarán por mucho tiempo. Por de contado, el Señor 
Subercase, gefe de sección, permanece en actividad con el mis
mo sueldo que tenia, y economizando otros 1 0 0  rs. mas por el 
cargo de subsecretario; el Sr. Armendariz, según tenemos en
tendido , hubiera sido también empleado tan dignamente como 
merece, á no impedirlo por ahora su carácter de Diputado, du* 
rante cuyo honorífico encargo no desem peñaba su destino de 
gefe de sección; el Sr. Adán habia obtenido Real licencia no? 
dos meses para curarse de sus dolencias 5 que le habian tenido 
inhabilitado antes otros dos; el Sr. Chavarri habia hecho antes 
del arreglo dos veces su dimisión, que le admitió S. M. Si Ioj 
Sres. Zarazaga, Lujan y Garibay quedan cesantes, también lo 
estaban los Sres. Polo, Riaza y Basconer, á pesar de existir vi
gente un Real decreto que manda terminantemente su reposición 
en los empleos que servian fielmente al terminar la época cons
titucional de 1825 ; decreto que no es obra del actual Ministro 
de la Gobernación, pero que tiene obligación de darle cumpli
miento para no confirmar las acusaciones repetidas de que el 
Gobierno manda mucho, y cumple y hace cumplir poco; el 
Sr. Quesada y el Sr. Castaño subsisten empleados como lo esta
ban ; y los escribientes que el Eco  dice de aumento, si hay al— 
Iguno, es temporalmente para dar vado á los muchos negocios 
atrasados de la secretaría, sin aumentar de ningún modo la asig
nación del presupuesto para siis gastos.

Finalmente, es falso también que el actual Ministro déla 
Gobernación haya creado la dirección de Montes, ni aumentado en 490 rs. su presupuesto. La dirección de Montes existía 
de hecho y de derecho, y no puede menos de existir, á no 
abandonarse á la perdición y la ruina este ramo, uno de los 
principales de la riqueza y prosperidad pública. El Ministro 
actual no ha hecho mas qne reemplazar la vacante de director 
que habia resultado por promoción del que lo era, disminuir el 
número de empleados, y el importe de sus sueldos y gastos, 
aprobados en el presupuesto de 1835, en la cantidad de 22,208 
reales anuales»

ER R A TA .
En la Gaceta de ayer, artículo de París, en los fondos* 

donde dice: cuatro s es tos , léase: 5 por 100.

Bolsa de M ad rid .- .Cotiz. de hoy á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 2$ y 24J con cupón al contado: 1$ , |  

y 2sé  á v. f. d vol.: 2ó| y 26} ídem á prima de }  y 1 p. 100 con 
cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador dél 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 i  p apel, 00.
Idem sin Ínteres , 7 } y 7 § ¿ 29  d. f. vol. antiguas.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 dias, (Barcelona, á pesos fuer- Málaga, i j  b.

tes, 3Í b. Santander, 2 id.
Paris, i ¿ - i . Bilbao, i |  id. Santiago, i¿  d.

Cádiz, s i  id. Sevilla, a i  b.
Alicante, á corto pía- Coruña, par. Valencia , 2 id.

20 > I  b. Granada , id. Zaragoza, 4  id.
Descuento de letras, á $  p. 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho y media de la noche. Se pondrá nuevas 

mente en escena el acreditado drama original, escrito en 
prosa y verso, en cinco jornadas, titulado

EL TROVADOR»
Su autor D. Antonio García Gutierre*

CRUZ.
A las ocho y media de la noches

LA SONNAMBULA,
ópera en dos actos del célebre maestro Bellini, exornada 
con cuanto su argumento exige.


